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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de tasas y precios
publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2
del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia 30 de
marzo de 2006, se ordena la remisién a la Comision de
Economia y Presupuestos y la publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragédn del Proyecto de Ley de
tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragédn, el cual se tramitard por el procedimiento legis-
lativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 dias, que finaliza-
ré el préximo dia 26 de abril de 2006, para presentar
enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta
a continuacién.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de tasas y precios
publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragoén

EXPOSICION DE MOTIVOS

|
la ley de Cortes de Aragdn 8/1984, de 27 de

diciembre, fue la primera iniciativa legislativa autonémica
que recogié la normativa especifica de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para la regulacién de las tasas,
como categoria tributaria de sus recursos autondmicos.
Con dicha norma se abordaban una serie de obijetivos,
como eran: regularizar y ratificar la legalidad de las tasas
procedentes de las transferencias de servicios y funciones
de la Administracién General del Estado a nuestra
Comunidad, calificar dichos tributos como recursos pro-
pios de normativa auténoma y, finalmente, establecer los
principios y requisitos para la creacién de nuevas tasas.

Ademds del contenido de los articulos 156 vy
157.1.b) de la Constitucién, el marco normativo en el
que dicha Ley se promulgé lo componian: el Estatuto de
Autonomia de Aragén que, en su articulo 47.4, tras
incluir las tasas entre los recursos de su Hacienda, con-
crefaba el dmbito objetivo de estos tributos, y la Ley
Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiacién de las Comunidades Auténomas (LOFCA),
que no sdlo ratifica el cardcter de tributo propio autoné-
mico de las tasas transferidas afectas a los traspasos de
servicios y funciones desde el Estado o las Corporaciones

locales, sino que ademés contemplaba los criterios bési-
cos para establecerlas.

Sin embargo, este marco normativo fue modificado
por la Ley Orgdnica 1/1989, de 13 de abril, que dio
nueva redaccién a ciertos articulos de la LOFCA; en con-
creto al articulo 4, que regula los recursos de las
Comunidades Auténomas, entre los que se afadieron los
precios publicos, y el articulo 7, que definia el concepto
de tasa y delimitaba el dmbito objetivo de esta categoria
tributaria, eliminando de su contenido la «utilizacién del
dominio publico», que se incorporaba asi al marco de los
precios publicos. No obstante, declarada la inconstitucio-
nalidad de ciertos preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios puiblicos, en la sentencia del
Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre
de 1995, los criterios generales delimitativos del dmbito
objetivo de las tasas se vieron afectados, lo que determi-
né la ulterior modificacién del citado articulo 7 de la
LOFCA, por Ley Orgénica 3/1996, de 27 de diciembre,
siguiendo la doctrina alumbrada en la sentencia de refe-
rencia que, para preservar el principio de reserva de ley
sefialado en el articulo 31.3 de la Constitucién para el
establecimiento de prestaciones patrimoniales de carécter
piblico y en relacion con su articulo 133, rescataba del
dmbito objetivo de los precios pdblicos tanto las exaccio-
nes a percibir por la utilizacién del dominio piblico,
como las exigibles por la prestacién de servicios o activi-
dades de la Administracién en régimen de derecho pibli-
co, que no fueran de solicitud voluntaria, que comporta-
sen una situacién de monopolio de hecho o que fuesen
imprescindibles para la vida privada o social del obliga-
do al pago. Como consecuencia, resultaba alterado el
espacio de las tasas que, de esta forma, atraian sobre su
dmbito objetivo los sefialados supuestos de hecho a los

ve debe afectar la reserva de ley, con lo que el dmbito
ge las tasas retornaba a una configuracién muy similar a
la que tradicionalmente les habia sido propia.

la Ley de Cortes de Aragén 10/1998, de 22 de
diciembre, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn se encargd de poner orden en el
sector afectado por este tipo de ingresos de derecho
puiblico, tratando de coordinar toda la normativa general
citada, asi como la doctrina constitucional, y adaptdan-
dola a las particularidades de nuestra Comunidad
Auténoma; asimismo, se aportaban soluciones a los pro-
blemas que la gestién de dichos recursos planteaba, e
incorporaba la diferenciacién, legalmente propuesta, de
esas dos formas de ingresos piblicos que son i)os tasas y
los precios piblicos.

Las primeras estdn comprendidas en la categoria de
tributos, ya que son establecidas con cardcter coactivo
por el legislador, con lo que su obligacién surge ex lege,
ya que su hecho generador lo constituyen ciertas presto-
ciones publicas que no pueden ser ofertadas por el sec-
tor privado. Por tanto, se fundamentan en el principio del
beneficio, ya que su exaccién estd vinculada a la divisi-
bilidad e individualizacién de la prestacién de ciertos
bienes piblicos. Esta circunstancia es la que determina la
posible compatibilidad con los impuestos que, genérica-
mente, gravan la capacidad de pago que denota la
constitucién de derechos sobre el dominio piblico o la
prestacién de servicios publicos, no obstante la inciden-
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cia de ambas categorias tributarias sobre parecidos
pardmetros cuantificadores de dichas tasas e impuestos.

Los precios pUblicos, por el contrario, no surgen de
una obligacién fributaria: la Administracién actia en
competencia con el sector privado para la prestacién del
servicio y la relacién con el usuario es puramente con-
tractual y voluntaria, por cuanto que los servicios o acti-
vidades que se ofertan no son de solicitud o recepcién
obligatoria, al no estar impuestos normativamente, o no
son indispensables para satisfacer las necesidades teéri-
cas de la vida personal o social de los particulares.

Por ofra parte, la cuantia de las tasas estd genérica-
mente limitada, al no poder superar su total rendimiento
el valor de la utilizacién del dominio pdblico o los costes
del servicio, incluidas las amortizaciones y gastos de
mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun cuan-
do, para acoplar el principio de equivalencia con el de
capacidad econdmica, el establecimiento de cierta pro-
gresividad para hacer efectivo dicho principio constitu-
cional rompa, en algin caso, la exacta aplicacién de
aquel principio de equivalencia. Por contra, en los pre-
cios publicos no existe tal limite, si bien, todos los costes
deberdn ser cubiertos necesariamente por los ingresos.

En este marco normativo, sin embargo, la propia Ley
10/1998, de 22 de diciembre, no era ajena al precario
estado normativo de las tasas, recogidas, de manera dis-

ersa y asistemdtica, en numerosas disposiciones estata-
Ees, en su mayoria preconstitucionales, cuya presencia en
nuestro ordenamiento juridico sélo se evidenciaba espo-
rédicamente por la actualizacién de sus cuantias y ele-
mentos cuantificadores en las sucesivas leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma. Tal es asi, que la
disposicién final primera de la citada Ley autorizé al
Gobierno de Aragén para aprobar un texto refundido en
el que se clasificasen, regulasen y reordenasen las distin-
tas exacciones percibidas por la Comunidad Auténoma.

El cumplimiento del mandato delegante del legislador
autondémico se efectus a través del Decreto Legislativo
3/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por
el que se aprueba e\ Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Dicho texto refundido
se limité escrupulosamente a recopilar, de forma ordena-
da y sistemdtica, la regulacién especifica, actual en ese
momento o preexistente, de cada concreta exaccién,
infroduciendo en sus particulares regimenes juridico-tri-
butarios exclusivamente aquellos matices imprescindibles
para facilitar su aplicacién e interpretacién, asi como
para actualizar sus presupuestos y consecuencias, pero
absteniéndose, en fodo caso, de intfroducir en las tasas,
modificaciones innovadoras de sus elementos sustantivos.

El Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén de 2000 se convirtié, desde el pri-
mer momento, en el instrumento legal idéneo para cam-
biar un sistema de gestién de las tasas por otro mds ade-
cuado a su naturaleza tributaria y a su conexién con los
distinfos procedimientos en los que se ordenan la presta-
cién de servicios o la realizacién de actividades admi-
nistrativas que generan las mismas. Mediante diversas
Ordenes departamentales se dictaron instrucciones sobre
la gestion de las tasas, al tiempo que se aprobaban los
distintfos modelos normalizados de liquidacién vy la infor-
mdtica se ponia al servicio de las unidades gestoras del

tributo. Sin embargo, la creacién y modificacion de
tasas, a través de leyes especiales o de leyes de medidas
tributarias y administrativas, y la necesaria actualizacién
de las tarifas a través de las leyes anuales de presupues-
tos, motivaron un cierto desfase entre el contenido del
Texto Refundido de las Tasas y la realidad de una nor-
mativa en constanfe mutacion.

Conscientes de esta circunstancia, las Cortes de
Aragén introdujeron en una disposicién final segunda en
la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, una nueva autori-
zacién al Gobierno de Aragén para refundir las disposi-
ciones legales de las tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén y proceder a la regularizacién, aclaracién y
armonizacion de las disposiciones legales que regulan
dichos tributos. Fruto de esta nueva autorizacién es el
vigente Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

\%

Ordenado, de esta forma, el sector tributario autoné-
mico relativo a las tasas, la entrada en vigor de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha
supuesto, no obstante, que su incidencia en este dmbito
obligue al legislador aragonés a la elaboracién y aprobo-
cién de una nueva ley, como la presente, que adopte, no
s6lo el nuevo concepto de tasa introducido en la nueva Ley
General Tributaria, sino también que asuma los principios
y las disposiciones generales de carécter material o pro-
cedimental aplicables a todas las categorias tributarias.

La Ley General Tributaria define las tasas como «los
tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilizacién
privativa o el aprovechamiento especial del dominio
piblico, la prestacién de servicios o la realizacién de
actividades en régimen de derecho piblico que se refie-
ran, afecten o beneficien de modo particular al obligado
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de
solicitud o recepcién voluntaria para los obligados tribu-
tarios o no se presten o realicen por el sector privado».
Desaparecen asi los criterios mantenidos por la normati-
va precedente para dilucidar cuéndo se trataba de ser-
vicios o actividades que no eran de solicitud voluntaria
por los administrados, al tiempo que se afiade un nuevo
inciso para delimitar el alcance de lo que debe enten-
derse por servicios o actividades prestados o realizados
en régimen de derecho pdblico, que se extiende a cual-
quiera de las formas previstas en la legislacién adminis-
trativa para la gestién del servicio pdblico, siempre que
su titularidad corresponda a un ente piblico.

La tasa se define asi a partir de los tres presupuestos
de hecho que configuran el hecho imponible, a saber, la
utilizacién privativa o aprovechamiento especial del
dominio publico, la efectiva prestacion del servicio publi-
coy la realizacién de actividades en régimen de derecho
piblico, cohesionados los tres por un elemento comin
como es la existencia del requisito de referencia, afec-
cién o beneficio particular que, desde una perspectiva fis-
cal, ha servido precisamente para separar la tasa del
impuesto. En definitiva, la presente Ley acoge este nuevo
concepto de tasa y trae de la Ley General Tributaria
aquellas disposiciones necesarias e imprescindibles para
disefiar su régimen juridico+tributario, como se ha dicho
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anteriormente, tanto desde sus elementos sustantivos
como desde una dindmica mds puramente de gestién tri-
butaria concebida en amplios términos.

Finalmente, la presente Ley pretende cerrar definitiva-
mente este sector el ordenamiento tributario aragonés
con dos previsiones, la primera de carécter normativo,
para que el Gobierno de Aragén dicte las disposiciones
reglamentarias necesarias para su desarrollo y, en parti-
cular, las relativas a los distintos procedimientos de ges-
tién, liquidacién, recaudacién, inspeccién y revisién de
sus propios tributos; y la segunda, de tipo divulgativo e
informativo, para que el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda ordene la publicacién anual de un caté-
logo actualizado que recoja, a titulo informativo, los ele-
mentos esenciales y las tarifas vigentes de las tasas para
cada ejercicio presupuestario.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y naturaleza.

1. El objeto de esta Ley es el establecimiento de los
principios, elementos y requisitos de las tasas y precios
piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, como
recursos infegrantes de su Hacienda, asi como la regula-
cién del régimen juridico aplicable a los mismos.

2. Tienen el cardcter de tributo propio de la
Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Las tasas establecidas mediante Ley de Cortes de
Aragén, de acuerdo con lo previsto en el Titulo | de esta
Ley.

b) Las tasas transferidas a la Comunidad Auténoma
de Aragén por las Corporaciones Locales de su émbito
territorial o por el Estado, junto con los bienes de domi-
nio publico, servicios o actividades en régimen de
Derecho pdblico, cuya utilizacién, prestacién o realiza-
cién se encuentren gravados por las mismas.

3. Tienen el cardcter de ingreso de Derecho publico
no fributario de la Comunidad Auténoma de Aragén los
precios pUblicos establecidos mediante Orden conjunta
del Departamento competente en materia de Hacienda y
del Departamento del que dependa el érgano u organis-
mo publico al que corresponda su exaccién, de acuerdo
con lo previsto en el Titulo Il de esta Ley.

Articulo 2. — Normativa aplicable.

1. los tasas y precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén se regirdn por:

a) Las normas de Derecho internacional y de Derecho
comunitario europeo que contengan cldusulas o disposi-
ciones en la materia.

b) La presente Ley de Tasas y Precios Pdblicos.

c) La norma de creacién de cada tasa y de los distin-
tos precios publicos.

d) las leyes de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

e) los textos refundidos, aprobados por Decreto
Legislativo del Gobierno de Aragén, donde, en su caso,
se recojan las regulaciones de las distintas exacciones.

f) Las disposiciones reglamentarias dictadas en des-
arrollo de las normas anteriores.

2. En lo no previsto por las mismas, se aplicard suple-
toriamente la ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén y la legislacién general en materia
tributaria y presupuestaria.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley serd de aplicaciéon en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El dmbito objetivo de esta Ley viene determinado
por la utilizacién del dominio piblico y la prestacién de
servicios o realizacién de actividades en régimen de
Derecho publico por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, sus organismos publicos y demds
entidades dependientes de la misma, con independencia
del lugar de realizacién del hecho imponible.

3. Seguirdn rigiéndose por sus propias normas, al no
estar comprendidas en el dmbito de aplicacién de esta
ley, las contraprestaciones recibidas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sus organismos publicos y demds entidades dependien-
tes de la misma, por la prestacién de servicios y realiza-
cién de actividades en régimen de Derecho privado.

Articulo 4.— Principio de unidad e intervencidn.

1. Los recursos regulados en esta Ley se ingresarén en
las cajas de la Tesoreria o en las cuentas restringidas
autorizadas al efecto, de acuerdo con lo estqblecigo en
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

2. El rendimiento de las tasas y precios publicos se
destinard a satisfacer el conjunto de gastos del presu-
puesto de la Comunidad Auténoma, salvo que por Ley se
establezca la afectacién de alguno de estos recursos a
finalidades deferminadas.

3. Las tasas y precios publicos regulados en esta Ley
serdn intervenidos y contabilizados por la Intervencién
General, en los términos previstos en la Ley de Hacienda
deglo Comunidad Auténoma y demds disposiciones apli-
cables.

Articulo 5. — Responsabilidades.

1. Las autoridades y demés personal al servicio de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn
y de sus entidades y organismos piblicos, asi como sus
agentes o asimilados, que por dolo o culpa graves adop-
fen resoluciones o realicen actos con infraccién de las dis-
posiciones de esta Ley, de la Ley de Hacienda, o de la
legislacién general tributaria y presupuestaria, estardn
obligados a indemnizar a la Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén los dafios y perjuicios que sean
consecuencia de aquéllos, con inJ;pendencia ae la res-
ponsabilidad penal o disciplinaria que les pueda corres-
ponder.

A estos efectos, la exigencia indebida o en cuantia
improcedente de una tasa o precio pUblico serd conside-
rada como falta disciplinaria muy grave.

2. Cuando el acto o la resolucién se dictase median-
te dolo, la responsabilidad alcanzaré a todos los dafios
y perjuicios que conocidamente deriven de la resolucién
adoptada con infraccién de esta Ley.

En el caso de culpa grave, las autoridades y demds
personal a que se refiere el apartado 1 sélo responderdn
de los dafios y perjuicios que sean consecuencia nece-
saria del acto o resolucién ilegal. A estos efectos, la
Administracién de la Comunidad Auténoma tendré que
proceder previamente contra los terceros correspondien-
tes para el reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas.

La responsabilidad de quienes hayan participado en
la resolucién o en el acto serd mancomunada, excepto
en los casos de dolo, que serd solidaria.
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Articulo 6.— Recursos y reclamaciones.

1. Contra los actos de aplicacién de las tasas y exac-
cién de los precios piblicos, propios de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, asi como confra las sanciones
derivadas de aquéllas, podrd interponerse reclamacién
econémico-administrativa ante el érgano que dicté el
acto reclamable, el cual lo remitird a la Junta de
Reclamaciones  Econdmico-Administrativas  de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de conformidad con
lo dispuesto en su Ley reguladora

2. Asimismo, contra dichos actos podrd interponerse
recurso potestativo de reposicién, previo a la reclama-
cién econdémico-administrativa, ante el érgano que dicto
el acto impugnable. En tal caso, no podrd promoverse la
reclamacién  econémico-administrativa hasta que el
recurso se haya resuelto de forma expresa o pueja con-
siderarse desestimado por silencio administrativo.

TITULO |
TASAS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 7.— Concepto.

Son tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén los
tributos propios cuyo hecho imponible consiste en la utili-
zacién privativa o el aprovechamiento especial del domi-
nio piblico, la prestacién de servicios o la realizacién de
actividades en régimen de Derecho piblico que se refie-
ran, afecten o beneficien de modo particular al obligado
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de
solicitud o recepcién voluntaria para los obligados tribu-
tarios o no se presten o realicen por el sector privado.

Articulo 8.— Creacidn y regulacién de las tasas.

1. Las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn se
establecerdn por Ley de Cortes de Aragén, que deberd
regular, al menos, el hecho imponible, las exenciones y
bonificaciones, los obligados y responsables tributarios, el
devengo, la base imponible, el tipo de gravamen o tarifa
y los demés pardmetros o elementos directamente defer-
minantes de la cuantia de la deuda tributaria, asi como la
afectacién, en su caso, a finalidades deferminadas.

2. Para adecuar las tarifas de las tasas al valor del uso
de los bienes de dominio piblico o al coste variable de la
prestacién de servicios o realizacién de actividades en
régimen de Derecho publico que las motivan, las Leyes de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma podran modifi-
car los elementos cuantificadores de las mismas, aun cuan-
do ello no esté previsto en la Ley especifica de creacién
del tributo. Asimismo, con subordinacién a los criterios,
pardmetros o elementos cuantificadores de cada Ley espe-
cifica, se podrd diferir a su desarrollo reglamentario la fijo-
cién de la cuantia exigible para cada tasa.

3. Toda propuesta normativa de creacién, regulacion
o modificacién de las tasas deberd someterse a informe
del érgano directivo que tenga atribuidas las funciones
en materia tributaria y acompafiarse de la memoria eco-
némicodfinanciera prevista en el articulo 15.

Articulo 9.— Principios de equivalencia y de capa-
cidad econémica.

1. El importe liquido de las tasas no podrd exceder
en su conjunto del valor real del uso privativo o del apro-

vechamiento especial del dominio piblico, ni del coste
previsto o real del servicio, o, en su caso, del valor agre-
gado por la actividad de la Administracién, cuya presto-
cién o realizacién constituye su hecho imponible. A tales
efectos, deberd tenerse en consideracién lo previsto en el
articulo 14 y en la memoria econémicofinanciera exigi-
da en el articulo 15.

2. En la fijacién de la cuantia de las tasas se tendrd
en cuenta, en cuanto lo permitan las caracteristicas del tri-
buto, la capacidad econémica de los obligados a satis-
facerlas.

CAPITULO II
LA RELACION JURIDICO-TRIBUTARIA

Articulo 10.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas de la
Comunidoc?lAuténomo de Aragén la utilizacién privativa
o el aprovechamiento especial de su dominio piblico, la
prestacién de servicios o la realizacién de actividades en
régimen de Derecho publico, por la Administracién de la
Comunidad Auténoma, sus organismos puiblicos y enti-
dades dependientes de la misma, cuando se lleven a
cabo mecji)onte cualquiera de las formas previstas en la
legislacién administrativa para la gestién del servicio
publico y su titularidad corresponda a un ente piblico.

Articulo 11.— Exenciones y bonificaciones.

1. Las exenciones y bonificaciones en materia de
tasas deberdn atender a los principios establecidos cons-
titucional o estatutariamente y, en especial, al de capaci-
dad econdmica, en cuanto lo permitan las caracteristicas
del tributo.

2. Asimismo, podrdn establecerse beneficios tributa-
riols a favor de los entes piblicos ferritoriales o institucio-
nales.

Articulo 12.— Devengo y exigibilidad.

1. El devengo es el momento en el que se entiende
realizado el hecho imponible y determina el momento en
que surge, para el sujeto pasivo, la obligacién de satis-
facer el importe de la tasa.

Ello no obstante, la ley propia de cada tasa podrd
establecer su exigibilidad, total o parcialmente, en un
momento distinto al de su devengo.

2. las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su
hecho imponible, se devengardn:

a) Cuando se conceda la utilizacién privativa o el
aprovechamiento especial del dominio publico, o se ini-
cie la prestacién delpservicio o la realizacién de la acti-
vidad.

No obstante, seré necesario el previo pago o depé-
sito de la tasa, para hacer efectivos el uso concedido, la
prestacion del servicio o la realizacién de la actividad.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien
las actuaciones o expedientes correspondientes, que no
se realizardn o tramitarén hasta que no se haya Jecfuo-
do el pago correspondiente.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o
cuantia de la tasa, no procederd la suspensién de la pres-
tacién del servicio o actividad por falta de pago, salvo
que su regulacién la autorice, exigiéndose correlativa-
mente el depdsito de su importe o la constitucion de
garantia. Si el sujeto pasivo no justifica la presentacién
en plazo reglamentario del correspondiente recurso o
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reclamacién econdmico-administrativa, tanto las cantida-
des depositadas como la realizacién de la garantia
serdn ingresadas en la Tesoreria de la Comunidad con
cardcter definitivo, salvo que proceda su devolucién, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 22.

Articulo 13.— Obligados y responsables fributarios.

1. Son sujetos pasivos, como contribuyentes de las
tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, las perso-
nas fisicas o juridicas, asi como las comunidades de
bienes y demds entes carentes de personalidad juridica
propia que constituyan una unidad econémica o un patri-
monio separado susceptibles de imposicién, que resulten
beneficiarios de la utilizacién privativa o aprovecha-
miento especial del dominio publico de la Comunidad
Auténoma, o quienes soliciten o resulten afectados o
beneficiados de manera singular, personalmente o en sus
bienes, por la prestacién de servicios o la realizacién de
actividades constitutivas del hecho imponible, asi como
los que se subroguen en la posicién juridica de éstos.

2. La Ley reguladora de cada tasa podrd designar un
sustituto del contribuyente, quien podrd repercutir el
importe de la misma a este Gltimo.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en
un mismo hecho imponible determinard que queden soli-
dariamente obligados frente a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

4. la Ley reguladora de cada tasa podrd configurar
como responsables solidarios o subsidiarios, junto a los
obligados principales, a otras personas o entidades.

5. Cuando la utilizacién privativa o aprovechamiento
especial del dominio piblico lleve aparejada una des-
truccién o deterioro del mismo, no prevista en la memo-
ria econdémicofinanciera a que se refiere el articulo 15,
el sujeto pasivo de la tasa estard obligado al reintegro
del coste total de los respectivos gastos de reconstruccién
o reparacién. Si los dafios fuesen irreparables, la indem-
nizacién consistird en una cuantia igual al valor de repo-
sicién de los bienes destruidos.

6. Son responsables solidarios las entidades o socie-
dades aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones
o servicios administrativos que constituyan el hecho impo-
nible de una tasa.

7. En las tasas establecidas por razén de servicios o
actividades que beneficien a los usuarios u ocupantes de
cualquier tipo de inmueble, son responsables subsidiarios
sus propietarios.

Articulo 14.— Elementos cuantificadores.

1. La cuantificacién de las tarifas se efectuard de
modo que su rendimiento estimado no exceda, en su con-
junto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes
demaniales cuya utilizacién se ceda o de los costes rea-
les o previsibles del servicio, funcién o actividad de que
se trate o del valor de la prestacién recibida. A tales efec-
tos, se aplicardn las siguientes reglas:

a) En las tasas por utilizacién privativa o aprovecha-
miento especial de bienes de dominio piblico, la base tri-
butaria deberd tener en consideracién el valor real de los
bienes cuyo uso o aprovechamiento se cede, asi como el
de las instalaciones y pertenencias que les estén afectas,
o el valor de la utilidad o del aprovechamiento que repor-
te al usuario, atendiendo en particular, en la valoracién,
al impacto ambiental que tales bienes pueden suponer.

b) En las tasas por prestacién de servicios o realiza-
cién de actividades, los pardmetros para la determina-
cién de las tarifas deberdn comprender tanto los gastos
directos, como los indirectos que contribuyan a la deter-
minacién del coste, incluidos los financieros, amortiza-
ciones de inmovilizado y demés gastos generales, y, en
su caso, el valor agregado como consecuencia de la acti-
vidad de la Administracién.

c) En cualquier caso, los pardmetros sefalados
podrdn comprender los gastos de mantenimiento, mejora
y desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posi-
ble, a la capacidad econémica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios y pardmetros sefala-
dos en el apartado anterior, las operaciones de determi-
nacién de la base imponible de la tasa, podré efectuar-
se por el érgano que conceda, autorice o adjudique el
derecho al uso o aprovechamiento de bienes demania-
les, o que preste el servicio o realice la actividad deter-
minante de la exaccién de cada tasa. La cuota fributaria
podrd consistir en una cantidad fija, o bien determinarse
en funcién de un tipo de gravamen aplicable sobre paré-
metros cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan de base
tributaria. También podrd concretarse conjuntamente por
ambas formas de cuantificacién.

Articulo 15.— Memoria econémico-financiera.

Sin perjuicio de la memoria econdmica que, en su
caso, debe acompafar a los proyectos normativos a que
se refieren la Lley del Presidente y del Gobierno de
Aragén y las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma, toda propuesta normativa para el estableci-
miento de nuevas tasas o de modificacién especifica de
los elementos cuantificadores de las vigentes en ese
momento, deberd incluir ademds, entre los antecedentes
para su elaboracién, una memoria econémicofinanciera
sobre los valores de mercado del uso de los bienes
demaniales susceptibles de cesién, asi como del coste o
valor global del servicio o actividad que originan su
exaccion y, en su caso, el previsible valor agregado deri-
vado de dichas prestaciones.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

Articulo 16.— Gestion.

1. La gestién de las tasas corresponderd a los distin-
tos Departamentos, organismos pUblicos y demés entida-
des dependientes de los mismos a los que estén afectos
los bienes del dominio pdblico cedidos en uso o a los que
tengan afribuida la competencia para prestar el servicio
o realizar la actividad que origina el devengo de la tasa.

2. No obstante lo anterior, corresponde al
Departamento competente en materia de Hacienda el
control y la coordinacién de la gestién de las tasas por
los 6rganos que la tienen encomendada, asi como las
funciones de inspeccidn, investigacién, comprobacion e
intervencién del propio tributo, en los términos previstos
por la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Articulo 17.— liquidacién por la Administracién y
autoliquidacidn.

1. Las tasas se exigirdn mediante liquidacién efectua-
da por el érgano gestor competente de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, el cual realizard las opera-
ciones de cuantificacién necesarias para determinar el
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importe de la deuda tributaria. Las liquidaciones tendrdn
los requisitos y se notificardn en la forma prevista por la
Ley General Tributaria.

2. No obstante lo anterior, la Ley de creacién de cada
tasa podré obligar a los sujetos pasivos a practicar las
operaciones de autoliquidacién y a realizar el ingreso de
la cuota resultante.

Articulo 18.— Extincién de la deuda tributaria.

Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrdn
extinguirse total o parcialmente por cualquiera de las for-
mas y con los requisitos previstos en la Ley General
Tributaria, y, en especial, mediante el pago, prescrip-
cién, compensacién fotal o parcial, en la forma y condi-
ciones que reglamentariamente se establezcan, asi como
mediante la condonacién de las mismas. Tal condona-
cién sélo podré acordarse en virtud de Ley de Cortes de
Aragén, en la forma, cuantia y con los requisitos que en
la misma se determinen.

Articulo 19.— Medios de pago

1. El pago de las tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén se realizard en efectivo, por los medios, en la
forma y con los efectos liberatorios que se determinen
reglamentariamente.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda tri-
butaria no podrdn simultanearse varios medios de pago.

Articulo 20.— Plazos para el pago.

1. Cuando las tasas sean objeto de liquidacién por la
Administracién, los plazos de ingreso en periodo volun-
tario de la deuda tributaria serdn los siguientes:

a) Las notificadas entre los dias 1y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepcién de la notificacién hasta el
dia 20 del mes posterior o, si éste no fuera hdbil, hasta
el inmediato hébil siguiente.

b) Las notificadas entre los dias 16 y dltimo de cada
mes, desde la fecha de recepcién de la notificacién hasta
el dia 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hdbil, hasta el inmediato hébil siguiente.

c) Las tasas objeto de notificacién colectiva y periddi-
ca, en los plazos o fechas sefialados en su normativa
reguladora que, en todo caso, no serd inferior a dos
meses.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidacion por
el sujeto pasivo deberdn ingresarse en los plazos especi-
ficos sefialados por las normas reguladoras del fributo.
En su defecto, el plazo general de ingreso serd de un mes
contado a partir del momento del devengo del tributo.

Articulo 21.— Aplazamiento y fraccionamiento.

Corresponde a los érganos del Departamento com-
petente en materia de Hacienda, resolver sobre la con-
cesién o denegacién de aplazamientos o fraccionamien-
tos del pago Ee las tasas, previa solicitud de los sujetos
pasivos y, en su caso, aportacién de garantia suficiente
en la forma y con los requisitos previstos en la Ley
General Tributaria.

Articulo 22.— Devolucién.

El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las
tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son impu-
tables, no se han prestado las actividades o servicios
gravados o se hubieran prestado de forma notoriamente
deficiente, cuando los ingresos se declaren indebidos por

resolucién administrativa o sentencia judicial firmes y en
los demds supuestos previstos en la normativa tributaria.

Articulo 23.— Recaudacién ejecutiva.

La recaudacién de las tasas no ingresadas en perio-
do voluntario se realizard en el periodo ejecutivo,
mediante el pago o cumplimiento espontdneo o, en su
defecto, a través del procedimiento de apremio, de con-
formidad con lo previsto en la Ley General Tributaria, nor-
mas complementarias y disposiciones de desarrollo.

Articulo 24. — Régimen sancionador.

la calificacién de las infracciones tributarlas y la
imposicién y graduacién de las sanciones que corres-
ponda aplicar, se realizard conforme a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria, normas complementarias y dis-
posiciones de desarrollo.

TITULO 1l
PRECIOS PUBLICOS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 25. — Concepto.

Son precios piblicos los ingresos no tributarios de la
Comunidad Auténoma de Aragén, derivados de las con-
traprestaciones pecuniarias que se satisfagan a su
Administracién por la prestacién de servicios o la reali-
zacién de actividades efectuadas en régimen de Derecho
pUblico cuando, presténdose también tales servicios o
actividades por el sector privado, sean de solicitud volun-
taria por parte de los administrados.

Articulo 26.— Creacién y modificacién.

1. El establecimiento y fijacién de la cuantia de los
precios publicos se efectuard por Orden conjunta del
Departamento competente en materia de Hacienda y del
Departamento del que dependa el érgano u organismo
piblico al que corresponda su exaccién.

2. Toda propuesta de fijacién o modificacién de pre-
cios publicos deberd ir acompafiada de una memoria
econémico-financiera, que justifique el importe propuesto
para los mismos.

3. En lo no previsto en la norma reguladora del pre-
cio publico o en este Titulo, serdn supletoriamente apli-
cables las normas establecidas en materia de Hacienda
para los ingresos de Derecho publico y, en su defecto, las
disposiciones reguladores de las tasas, de acuerdo con
su naturaleza juridica y financiera de las exacciones.

CAPITULO I
ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 27.— Elemento objetivo.

Constituye el elemento objetivo y hecho generador de
los precios publicos la prestacién de un servicio o la rea-
lizacién de una actividad y las entregas de bienes acce-
sorias a las mismas, por parte de la Administracién de la
Comunidad o de sus organismos piblicos, en los supues-
tos definidos en el arficulo 25 de esta Ley.
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Articulo 28. — Exigibilidad.

1. Los precios publicos se exigirdn desde que se pres-
te el servicio o se realice la actividad que constituyan su
presupuesto objetivo o hecho generador.

2. No obstante, la norma de creacién de cada precio
piblico podrd prever la exigencia del cobro anticipado,
del depésito previo de su importe total o parcial o el esta-
blecimiento de garantias.

Articulo 29.— FElemento subjetivo.

1. Son sujetos obligados al pago de los precios pibli-
cos las personas fisicas o juridicas, asi como las comuni-
dades cr bienes y demds entes carentes de personalidad
juridica propia, que constituyan una unidad econémica o
un patrimonio separado, que actien como tales en el tré-
fico mercantil, que sean destinatarios o beneficiarios del
servicio prestado o actividad realizada.

2. Se presumird esta condicién en la persona que soli-
cite o reciba las prestaciones de servicios o actividades.

Articulo 30.— Responsables solidarios y subsidiarios.

1. Responderdn sofdorlomente del pago de los pre-
cios piblicos las personas fisicas o juridicas o los entes
sin personalidad que soliciten los servicios o actividades
por los que deban satisfacerse aquéllos.

2. Serdn responsables subsidiarios los propietarios de
los inmuebles cuyos usuarios u ocupantes estén obligados
a satisfacer precios pablicos por razén de servicios o acti-
vidades que les benefician o afectan.

Articulo 31.— Cuantia de los precios piblicos.

1. Los precios piblicos se fijaran de manera que,
como minimo, cubran los costes directos e indirectos ori-
ginados por la prestacién de los servicios o realizacién
de las actividades, o se equiparen a la utilidad obtenida
por el beneficiario.

2. Los precios publicos podrdn cifrarse en una cuan-
tia fija o determinarse en funcién de un porcentaje sobre
pardmetros cuantitativos ciertos.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, cultu-
rales o de interés publico que asi lo aconsejen, podrdn
establecerse precios pdblicos por un importe inferior al
resultante de E) previsto en el apartado 1 anterior, previa
adopcién de las previsiones presupuestarias oportunas
para la cobertura de la parte del precio subvencionada.

CAPITULO llI
ADMINISTRACION Y COBRO DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 32.— Gestién y medios de pago.

1. La gestién y administracién de los precios pdblicos
corresponde a los Departamentos u organismos pUblicos
que Jébon prestar el servicio o realizar la actividad
determinante de su exencién, sin perjuicio de las faculta-
des de direccién, coordinacién y control que la Ley de
Hacienda atribuye al Departamento competente en mate-
ria de Hacienda.

2. Mediante Orden del citado Departamento de
Hacienda podré establecerse de forma razonada, con
cardcter obligatorio para determinados precios publicos,
algin medio de pago concreto entre los que se determi-
nen reglamentariamente, conforme a lo jispuesto en el
articulo 19 de esta Ley.

3. Los precios piblicos podrdan exigirse en régimen de
autoliquidacién.

Articulo 33.— Devolucién.

Cuando, por causas no imputables al obligado al
pago del precio, no se redlice la actividad o no se pres-
fe el servicio, o se haya prestado de forma notoriamente
deficiente, procederd la devolucién del importe que
corresponda.

Articulo 34.— Recaudacidn ejecutiva.

1. Las deudas derivadas de precios piblicos podrdn
exigirse en periodo ejecutivo, mediante el pago o cum-
plimiento espontdneo o, en su defecto, a través del pro-
cedimiento de apremio, cuando el obligado al pago no
las hubiera satistecho en el plazo del periodo voluntario
en que sean exigibles. La Administracién deberd exten-
der documentacién acreditativa del impago en el plazo
méximo de tres meses.

2. A tales efectos, los érganos encargados de la ges-
tion de los precios deberén remitir trimestralmente al
Departamento competente en materia de Hacienda la
documentacién que identifique a los deudores y acredite
las deudas respectivas para proceder a su cobro en via
ejecutiva, de acuerdo con las normas que regulen este
procedimiento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. — Derogacién expresa y por incompatibilidad.

1. Queda derogada la Ley 10/1998, de 22 de
diciembre, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras
disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley
en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la
misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competente
en materia de Hacienda.

El Consejero competente en materia de Hacienda
podrd regular, mediante Orden, las siguientes materias:

a) El establecimiento de la obligacién de utilizar, para
deferminadas tasas o precios publicos, algin concreto
medio de pago de los previstos reglamentariamente.

b) La elaboracién y publicacién anual en el «Boletin
Oficial de Aragén» de un catdlogo actualizado que reco-
ja, a titulo informativo, los elementos esenciales y las tari-
fas vigentes de las tasas para cada ejercicio presupues-
tario, incluyendo todas las modificaciones efectuadas
desde la dltima publicacién.

Segunda.— Habilitaciones a los Consejeros de los
Departamentos gestores de las tasas.

Los Consejeros de los Departamentos gestores de las
tasas, previo el informe a que se refiere el apartado 3 del
articulo 8, aprobardn, mediante Orden, los modelos de
autoliquidacién correspondientes y dictardn instrucciones
complementarias para la gestién y liquidacién de las
tasas exigidas por dicho régimen.

Tercera.— Remisién al desarrollo reglamentario por
el Gobierno de Aragédn.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero
competente en materia de Hacienda, aprobaré median-
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te Decreto, las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo de la presente Ley vy, en particular, las
relativas a los distintos procedimientos de gestién, liqui-
dacién, recaudacién, inspeccidn y revisién de sus pro-
pias tasas.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragén
para regular los requisitos y condiciones en los que el
pago pueda efectuarse utilizando técnicas y medios elec-
trénicos, informdticos o telemdticos.

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragdn».

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de creacion del
Consejo Consultivo de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha calificado la Proposicién de Ley
de creacién del Consejo Consultivo de Aragén, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y ha ordenado su publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y su remisién
a la Diputacién General a los efectos establecidos en el
articulo 139.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido
en los articulos 138 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién de
Ley de creacién del Consejo Consultivo de Aragén, soli-
citando su framitacién ante las Cortes de Aragén.

Proposicion de Ley de creacion
del Consejo Consultivo de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Tribunal Constitucional, a través de su Sentencia
204/1992, de 26 de noviembre, por la que resolvia una
cuestién de inconstitucionalidad en relacién con el arti-
culo 23.2 de la Ley Orgdnica del Consejo de Estado,
dejé clara la competencia de las Comunidades
Auténomas para crear drganos consultivos propios «de
las mismas caracteristicas y con idénticas o semejantes
funciones a las del Consejo de Estado.

En el caso de la Comunidad Auténoma de Aragén, la
regulacién juridica del érgano consultivo tuvo lugar en la
ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, que introducia la regulacién de la
Comisién Juridica Asesora. Las modificaciones derivadas
de la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de medidas en
materia de Gobierno y Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, no supusieron un cambio de mode-
lo en la configuracién del érgano consultivo aragonés.

En el momento actual, la Comisién Juridica Asesora
se encuentra regulada en el Titulo VI (articulos 49 a 68)
del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del
Gobierno de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2001, de 3 de julio.

La Comisién Juridica Asesora se caracteriza por con-
tar con unos miembros, ocho Consejeros y un Presidente,
juristas de reconocido prestigio, cuya dedicacién no es
exclusiva a las tareas inherentes al superior érgano con-
sultivo y, por lo tanto, no perciben refribuciones periédi-
cas por erdesempeﬁo de su funcién.

Ello que podria parecer como prudente y légico en un
momento intermedio de la configuracién autonémica aro-
gonesa, no se vislumbra compatible hoy con las exigen-
cias de una Comunidad Auténoma que en los Gltimos
afios ha visto crecer cualitativa y cuantitativamente el
volumen de sus competencias, con el légico traspaso de
medios materiales y humanos, derivado de la reforma del
Estatuto de Autonomia de Aragén producido por la Ley
Orgénica 5/1996, de 30 de diciembre.

La precariedad de medios humanos y materiales para
el desenvolvimiento de las tareas de la Comisién Juridica
Asesora ha sido ofra de sus caracteristicas peculiares.
Destacada es la ausencia de un Cuerpo propio de
Letrados del que si disponen el Consejo de Estado y ofros
érganos consultivos autonémicos.

El presente momento puede, pues, ser el adecuado
para dotar de mayor estabilidad al érgano consultivo
aragonés, al tiempo que se profundiza en su indepen-
dencia y se le otorga plena suficiencia de recursos huma-
nos y materiales.

La presente Ley cuenta con cinco Titulos, dos disposi-
ciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una
disposicién derogatoria y una disposicién final.

El Titulo |, de disposiciones generales, aborda la natu-
raleza del Consejo Consultivo de Aragén, configurdndolo
como superior érgano consultivo de la Comunidad
Auténoma. No se trata ya entonces de un drgano de con-
sulta del Gobierno de Aragén, sino del conjunto de
Administraciones subestatales aragonesas. La prédica de
su plena autonomia orgénica y funcional, con la finalidad
de garantizar su objetividad e independencia, se coho-
nesta con la regulacién de su composicién y competencias.

El Titulo Il aborda la composicién del Consejo
Consultivo de Aragén. El érgano consultivo contard con
cinco Vocales, uno de los cuales ejercerd la Presidencia
del mismo, y contard con la asistencia de un Secretario
General. Hecho destacado es que los Vocales serdn ele-
gidos por las Cortes de Aragén, por mayoria de tres quin-
tos, entre personas que, gozando de la condicién politica
de aragoneses, sean juristas de reconocido prestigio con
mds de diez afios de experiencia profesional efectiva.

Los miembros del Consejo Consultivo y el Secretario
General ejercerdn sus funciones con dedicacion exclusi-
va y estardn sometidos al régimen propio de las incom-
patibilidades de los altos cargos del Gobierno de Ara-
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g6n y de la Administracién de la Comunidad Auténoma,
sin ofra excepcién que el desempefio de actividades
docentes o investigadoras en régimen de dedicacién no
exclusiva. A su vez, la condicién de Vocal del Consejo
Consultivo serd incompatible con el desempefio de car-
gos publicos de representacién popular.

En el Titulo Il se abordan las competencias del
Consejo Consultivo de Aragén, en una linea de signifi-
cativa continuidad respecto de la actual regulacién de
esta materia en la Comisién Juridica Asesora.

El Titulo IV, de funcionamiento y procedimiento, abor-
da las cuestiones relativas al régimen de acuerdos, soli-
citud de dictdmenes, documentacién y audiencia, y emi-
sién de dictdmenes.

En cuanto al Titulo V, sobre los medios personales y
materiales, aborda cuestiones como la creacién del
Cuerpo de Letrados del Consejo Consultivo de Aragén,
la dotacién de personal al servicio del érgano consultivo
0 su régimen presupuestario.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias,
derogatoria y final, abordan distintas cuestiones necesa-
rias para asegurar la normal constitucién del nuevo
érgano y eliminar los obstdculos que puedan frenar la
plena aplicacién de la Ley.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Naturaleza.

1. El Consejo Consultivo de Aragédn es el superior
érgano consultivo de la Comunidad Auténoma.

2. El Consejo Consultivo prestard asesoramiento, en
el ejercicio de su funcién, al Gobierno de Aragén y a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
incluidos sus organismos y empresas publicas depen-
dientes, a la Universidad de Zaragoza, asi como a las
entidades locales radicadas en territorio aragonés.

Articulo 2. — Organizacién y régimen juridico.

1. El Consejo Consultivo de Aragén ejercerd su fun-
cién con plena autonomia orgdnica y funcional, con el fin
de garantizar su objetividad e independencia.

2. El Consejo Consultivo se organizard de acuerdo
con lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento de
organizacién y funcionamiento.

3. El régimen contable, patrimonial y de contratacién
del Consejo Consultivo, ejercido a través de sus propios
érganos, serd el que rija para la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3. — Funcién consultiva.

1. La consulta al Consejo Consultivo de Aragédn seré
preceptiva cuando asi se establezca en esta Ley o en otra
norma de igual rango, y facultativa en los demds casos.

2. El Consejo Consultivo velard en el ejercicio de su
funcién por la observancia de la Constitucién, del
Estatuto de Autonomia de Aragédn y del resto del orde-
namiento juridico.

3. Los dictdmenes del Consejo Consultivo se funda-
mentarén en derecho y sélo valorarén los aspectos de
oportunidad o conveniencia cuando lo solicite expresa-
mente la autoridad consultante.

4. los dictdmenes del Consejo Consultivo no serdn
vinculantes, salvo que una ley asi lo establezca.

5. los asuntos dictaminados por el Consejo
Consultivo no podrdn ser sometidos a informe ulterior de
ningun otro érgano u organismo de las Administraciones.

6. las disposiciones y resoluciones sobre asuntos
informados por el Consejo Consultivo expresardn si se
adoptan conforme a su dictamen o si se apartan de él.
En el primer caso, se usard la férmula «de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Aragén» y en el segundo la de
«oido el Consejo Consultivo de Aragén».

TITULO 1l
COMPOSICION

CAPITULO |
DE LOS MIEMBROS Y ORGANOS DEL CONSEJO CONSULTIVO
Y DE SUS FUNCIONES

Articulo 4.— Composicién.

El Consejo Consultivo de Aragén estard compuesto
por cinco Vocales, de entre los cuales se designard a
quien haya de ostentar la Presidencia, y estard asistido
por un Secretario General.

Articulo 5.— Presidencia.

1. El Presidente del Consejo Consultivo de Aragén se
nombrard por Decreto del Presidente del Gobierno de
Aragén a propuesta de los Vocales, que lo elegiran por
mayoria absoluta. De no alcanzarse la citada mayoria se
procederd, acto seguido, a una segunda votacién, resul-
tando elegido quien obtuviera el mayor nimero de votos.
En caso de empate se designard Presidente al Vocal de
mayor edad.

2. El Presidente del Consejo Consultivo fomard pose-
sién de su cargo ante el Presidente del Gobierno de
Aragén, en cuyo acto prometerd fidelidad a la
Constitucién y al Estatuto de Autonomia.

3. El mandato de quien ocupe la Presidencia del
Consejo Consultivo tendrd una duracién coincidente con
la de su cargo de Vocal. En caso de ausencia o enfer-
medad u ofra causa legal, le sustituird el Vocal de mayor
antigiedad o, si la antigiedad fuera la misma, el de
mayor edad. En caso de vacante, ese mismo Vocal osten-
tard la Presidencia en tanto se procede a una nueva elec-
cién y nombramiento.

4. Eltitular de la Presidencia ostenta la representacién
del Consejo Consultivo ante cualquier instancia o institu-
cién y desempefia su direccién y gestién, a cuyo efecto
le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar y presidir el Consejo Consultivo, dirigir
sus deliberaciones y decidir con su voto de calidad los
empates que pudieran producirse.

b) Autorizar con su firma los informes, dictémenes y
memorias aprobados por el Consejo Consultivo.

c) Desarrollar las tareas necesarias para el cumpli-
miento de las funciones del Consejo Consultivo en su con-
dicién de miembro del mismo.

d) Nombrar al personal para las plazas de plantilla y
para los puestos de trabajo.

e) Ejercer la superior direccién del personal y de los
servicios administrativos del Consejo Consultivo, excep-
tuando la destitucién o separacién del servicio, que serd
competencia del Consejo, y realizar los oportunos nom-
bramientos y ceses.

f) Autorizar y contratar obras, suministros, servicios y
demds prestaciones necesarias para su funcionamiento.
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g) Autorizar y disponer de los gastos, reconocer las
obligaciones y ordenar los pagos, asi como autorizar los
documentos presupuestarios de gastos e ingresos.

h) Autorizar las modificaciones presupuestarias de los
créditos iniciales.

i) Las demds funciones que le corresponden en virtud
de esta Ley del Reglamento de organizacién y funcio-
namiento del Consejo Consultivo, asi como cualquier
ofra funcién que no esté expresamente conferida a ofro
érgano.

Articulo 6.— Vocales.

1. Los Vocales, en nimero de cinco, serdn nombrados
por Decreto del Presidente del Gobierno de Aragén, a
propuesta de las Cortes de Aragdn, que los elegird por
mayoria de tres quintos, entre personas que, gozando de
la condicién politica de aragoneses, sean juristas de
reconocido prestigio con mds de diez afios de experien-
cia profesional efectiva.

2. Los Vocales tomardn posesién de sus cargos ante
el Presidente del Gobierno de Aragén, en cuyo acto pro-
meterén fidelidad a la Constitucién y al Estatuto de
Autonomia.

3. Corresponde a los Vocales:

a) El desarrollo de las ponencias y tareas necesarias
para el buen cumplimiento de las funciones del Consejo
Consultivo.

b) Las demds funciones que les correspondan en vir-
tud de la presente Ley y del Reglamento de organizacién
y funcionamiento del Consejo Consultivo, o aquéllas que
les sean delegadas por el Consejo.

Articulo 7.— Secretaria General.

1. Al frente de la Secretaria General del Consejo
Consultivo de Aragén estard el Secretario General, nom-
brado y relevado libremente por el Consejo, o propuesta
de su Presidente, entre los Letrados pertenecientes al
Cuerpo de Letrados del Consejo.

2. El Secretario General asistird con voz, pero sin
voto, a las reuniones del Consejo, siendo sustituido, de
forma transitoria, en caso de vacante, ausencia, enfer-
medad o cualquier ofro impedimento legal, por el
Letrado de mayor antigiiedad, o, si la antigiedad fuera
la misma, por el de mayor edad.

3. Corresponden al Secretario General las siguientes
funciones:

a) Asistir al Presidente y al Consejo Consultivo en la
vigilancia del cumplimiento de la presente Ley.

b) Custodiar la documentacién del Consejo, extender
las actas de sus reuniones, autorizarlas con su firma y
expedir las certificaciones del contenido de las mismas.

c) Despachar con el titular de la Presidencia los asun-
tos ordinarios y aquéllos que le sean encargados por éste.

d) Dirigir los servicios del Consejo Consultivo bajo la
autorizacién y supervisién del titular de la Presidencia.

e) Ejercer la direccién inmediata del personal y la
organizacién interna e inspeccioén de sus servicios.

f) Librar los fondos del Consejo previamente autoriza-
dos por el titular de la Presidencia.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dicién de Secretario General.

h) Las demds funciones que le correspondan en virtud
de la presente Ley y del Reglamento de organizacién y
funcionamiento del Consejo Consultivo.

CAPITULO I
DEL ESTATUTO DE LOS MIEMBROS
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ARAGON

Articulo 8.— Régimen de incompatibilidades.

1. Los miembros del Consejo Consultivo y el
Secretario General ejercerdn sus funciones con dedica-
cién exclusiva y estarén sometidos al régimen propio de
las incompatibilidades de los altos cargos del Gobierno
de Aragén y de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, sin ofra excepcidn que el desempefio de acti-
vidades docentes o investigadoras en régimen de dedi-
cacién no exclusiva.

2. La condicién de Vocal del Consejo Consultivo seré
incompatible con el desempefio de cargos piblicos de
representacién popular.

Articulo 9.— Declaracién de bienes, infereses y
actividades.

Los miembros del Consejo Consultivo y el Secretario
General formulardn una declaracién de bienes, intereses
y actividades, referida al dia de su toma de posesién del
cargo, que se inscribird en el Registro de Intereses del
Consejo, el cual, bajo la dependencia del fitular de la
Presidencia, estard custodiado por el Secretario General.
Los Grupos Parlamentarios de Es Cortes de Aragén ten-
drdn acceso a dicho Registro en la forma que indique el
Reglamento de la Camara.

Articulo 10.— Abstencién y recusacién.

1. Para los miembros del Consejo Consultivo de
Aragén regirdn las causas de abstencién y recusacion
previstas en la Ley de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

2. Ademds, los miembros del Consejo Consultivo
deberdn abstenerse de actuar y podrdn ser recusados
respecto a cualquier acto o procedimiento en el que
hubieran tenido cualquier tipo de intervencién con ante-
rioridad a su designacién como tales miembros.

Articulo 11.— Derechos y obligaciones.

1. El Presidente y los Vocales del Consejo Consultivo
de Aragén tendrdn derecho a los honores y preceden-
cias que, a tal efecto, prevea la normativa de aplicacién,
asi como a las refribuciones que anualmente se fijen en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma.

2. Los miembros del Consejo Consultivo estarén obli-
gados a asistir a todas las reuniones a las que sean con-
vocados para tomar parte en la deliberacién y votacio-
nes de los asunfos a tratar, asi como a realizar los estu-
dios, ponencias y trabajos que les correspondan.

Articulo 12.— Duracién del mandato y pérdida de
la condicién de miembro del Consejo Consultivo.

1. El mandato de los miembros del Consejo Consultivo
de Aragén tendrd una duracién de seis afios, renovable
en una sola ocasién.

2. Los miembros del Consejo Consultivo solamente per-
derdn su condicién por alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Finalizacién del mandato.

c) Renuncia.

e) Incapacidad o inhabilitacién declarada por deci-
sién judicial firme.
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f) Incompatibilidad sobrevenida.

g) Por incumplimiento grave de sus funciones apre-
ciado por la mayoria absoluta de los miembros del
Consejo Consultivo, previa audiencia del interesado.

h) Por condena derivada de delito en virtud de sen-
tencia firme.

i) Por pérdida de la condicién politica de aragonés.

3. En caso de fallecimiento, la pérdida de la condi-
cién de Vocal tendrd eficacia automdtica, sin necesidad
de declaracién expresa al respecto. En los demds supues-
tos, el cese se oficiard mediante Decreto del Presidente
del Gobierno de Aragén.

4. Cuando el cese responda a alguno de los motivos
consignados en las letras b) y ¢) del apartado anterior,
los Vocales continuarén en el ejercicio de sus funciones
hasta que hayan tomado posesién quienes hubieran de
sucederles.

5. Si se produjeran vacantes antes del término del
mandato, la provisién de las mismas por el tiempo que
reste de mandato se efectuard conforme a lo dispuesto

en el Capitulo | del Titulo Il de la presente Ley.

TiITULO 1Nl
COMPETENCIAS

Articulo 13.— Ambito de infervencién.

El Consejo Consultivo de Aragén extiende sus com-
petencias a las funciones ejercidas por el Gobierno de
Aragén y la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, incluidos sus organismos y empresas pUbli-
cas dependientes, la Universidad de Zaragoza y las enti-
dades locales radicadas en territorio aragonés.

Articulo 14.— Dictdmenes preceptivos.

a) El Consejo Consultivo de Aragén serd consultado
preceptivamente en los siguientes asuntos:

b) Proyectos de decretos legislativos.

c) Proyectos de disposiciones de cardcter general que
se dicten en ejecucién de una ley, sea ésta estatal o auto-
némica, o de una norma comunitaria, asi como sus modi-
ficaciones.

d) Conflictos en defensa de la autonomia local ante el
Tribunal Constitucional.

e) Conlflictos de atribuciones que se susciten entre
Departamentos del Gobierno de Aragén.

f) Convenios o acuerdos de cooperacién con ofra
Comunidad Auténoma.

g) Transacciones judiciales y extrajudiciales sobre los
derechos de contenido econémico de la Comunidad
Auténoma de Aragédn y el sometimiento a arbitraje de las
contiendas que se susciten respecto de los mismos.

h) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial for-
muladas contra las Administraciones publicas.

i) Revocacién de actos de naturaleza tributaria y con-
flictos en la aplicacién de la norma tributaria.

i) Reclamaciones administrativas de indemnizacién
por dafios y perjuicios.

k) Anulacién de oficio de los actos administrativos.

) Recurso extraordinario de revisién.

m) Interpretacién, modificacién, resolucién y nulidad
de concesiones y ofros contratos administrativos.

n) Modificacién de los instrumentos de planificacién
urbanistica regulados por la Ley, cuando tengan por
objeto una di?erente zonificacién o uso urbanistico del

suelo no urbanizable especial o de los espacios verdes y
libres de dominio y uso publico previstos en el Plan.

A) Creacién y supresién de municipios, alteracién de
términos municipales, constitucién y disolucidn de entida-
des locales menores y demds asuntos en que la consulta
venga exigida por la legislacién de régimen local.

o) Cualquier ofro asunto de competencia de la
Comunidad Auténoma, la Universidad de Zaragoza o
de las entidades locales radicadas en territorio aragonés,
cuando lo exija el ordenamiento juridico.

Articulo 15.— Dictémenes facultativos.

Podrd recabarse el dictamen del Consejo Consultivo
de Aragén en aquellos asuntos no incluidos en el articu-
lo anterior que por su especial trascendencia o repercu-
sién asi lo requieran.

Articulo 16.— Memoria anual.

1. El Consejo Consultivo de Aragén elaborard una
memoria expresiva de sus actividades durante el ejerci-
cio inmediatamente anterior, con los dictdmenes emitidos
y las observaciones que sobre el funcionamiento de las
Administraciones pUblicas resulten de los asuntos someti-
dos a su consulta, asi como, en su caso, las sugerencias
que estime oportunas para la mejora de su actuacién.

2. La memoria del Consejo Consultivo habrd de ser
elevada, dentro del primer trimestre del afio siguiente al
que se refiera, al Gobierno y a las Cortes de Aragén.

TITULO IV
FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTO

Articulo 17.— Régimen de acuerdos.

1. Para la vdlida constitucién, deliberacién y votacién
del Consejo Consultivo de Aragén se requerird la pre-
sencia del Presidente o de quien legalmente le sustituya,
de un nimero de Vocales que con el anterior constituyan
la mayoria absoluta y del Secretario General o quien
ejerza sus funciones.

2. Los acuerdos se adoptarén por mayoria de votos
de los asistentes. En caso de empate, decidird el voto de
calidad del Presidente.

3. Los miembros que discrepen del acuerdo adopta-
do podrén formular voto particular por escrito dentro del
plazo que reglamentariamente se determine.

Articulo 18.— Solicitud de dictémenes.

Podrén solicitar dictamen del Consejo Consultivo de
Aragén en los términos establecidos por la legislacién
vigente:

a) El Presidente del Gobierno de Aragén.

b) Los Presidentes de las entidades locales de Aragén.

c) El Rector de la Universidad de Zaragoza.

Articulo 19.— Documentacién y audiencia.

1. A la peticién de consulta deberd acompafarse
toda la documentacién correspondiente a la cuestidn
planteada.

2. Si el Consejo Consultivo de Aragdn estimase in-
complefo el expediente, podrd solicitar, por conducto de
la Presidencia, en el plazo de diez dias desde la peticién
de consulta, que se complete con la documentacién adi-
cional que estime necesaria. En tal caso, se suspenderd
el cémputo de los plazos para la emisién del dictamen
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hasta la integra recepcién de toda la documentacién
solicitada.

3. El Consejo Consultivo podré recabar el parecer de
érganos, entidades o personas, con notoria competencia
técnica en las materias relacionadas con los asuntos
sometidos a consulta, asi como acordar la audiencia de
las personas que tuvieren inferés directo y legitimo en el
expediente sometido a consulta, si asi lo solicitaran.

Articulo 20.— Emisién de dictdmenes.

1. Para la preparacién de las ponencias y para la elo-
boracién de los informes o dictémenes, los miembros del
Consejo Consultivo de Aragédn tendrdn el auxilio del per-
sonal técnico a su servicio. Los Llefrados del Consejo
Consultivo desarrollaran las funciones de estudio, prepa-
racién y redaccién de aquellos que se les encomienden.
No obstante, la responsabilidad sobre los mismos recae-
ré integra y exclusivamente sobre los miembros del
Consejo Consultivo.

2. El Consejo Consultivo deberd emitir los informes o
dictdmenes que le sean recabados en el plazo que esta-
blezca la normativa en que se prevea la emisién del dic-
tamen vy, en su defecto, de treinta dias hébiles a contar
desde la entrada del expediente completo en el Registro
del Consejo Consultivo.

3. Cuando en la orden de remisién del expediente se
hiciese constar motivadamente la urgencia del dictamen,
el plazo méximo para su despacho serd de quince dias
hdbiles.

4. En los supuestos en que el dictamen no tenga
cardcter vinculante, transcurridos los plazos establecidos
en los apartados anteriores sin haberse evacuado, se
entenderd cumplido el trémite.

5. Cuando una ley haya dispuesto el carécter vincu-
lante de un dictamen y el Consejo Consultivo no lo emita
en los plazos establecidos en esta Ley, no podrd conti-
nuar el procedimiento en tanto el dictamen no sea emiti-
do, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial a que
hubiere lugar en los términos previstos en la legislacién
vigente como consecuencia de la pasividad o las dilo-
ciones del Consejo Consultivo en el cumplimiento de su
funcién.

TiTULO V
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

Articulo 21.— Del Cuerpo de Letrados.

1. Se crea el Cuerpo de Letrados del Consejo Consul-
tivo de Aragén, integrado en el Grupo de clasificacién A.

2. Son ?unciones del Cuerpo de Letrados las de estu-
dio, preparacién y redaccién de los proyectos de dictd-
menes e informes sobre los asuntos sometidos a consulta
del Consejo Consultivo, asi como aquéllas que, siendo
adecuadas a su cardcter, defermine el Reglamento de
organizacién y funcionamiento.

3. El ingreso en dicho Cuerpo se efectuard por opo-
sicién o concurso-oposicién, siendo preceptivo estar en
posesién del titulo de licenciado en Derecho.

4. El régimen estatutario de los Letrados del Consejo
Consultivo serd el establecido para el personal funciono-
rio de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con las salvedades establecidas en esta Ley y en
el Reglamento de organizacién y funcionamiento del
Consejo Consultivo.

Articulo 22.— Personal.

1. El Consejo Consultivo de Aragdn contaré con el
personal que se determine en la relacién de puestos de
trabajo.

2. El régimen estatutario o laboral del personal al ser-
vicio del Consejo Consultivo serd el establecido para el
personal funcionario o laboral de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con las salvedades
establecidas en esta Ley y en el Reglamento de organi-
zacién y funcionamiento del Consejo Consultivo.

Articulo 23.— Presupuesto.

El Consejo Consultivo de Aragédn elaborard y apro-
bard anualmente el proyecto de su presupuesto que se
infegrard en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, del que constituird
una Seccién especifica y diferenciada.

Articulo 24. — Medios materiales.

El Consejo Consultivo de Aragén contard con los
medios materiales y recursos suficientes para el desem-
pefo de su funcién, de acuerdo con las asignaciones pre-
supuestarias correspondientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Ningln ofro érgano o entidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén podrd emplear la
denominacién «Consejo Consultivox.

Segunda.— El personal funcionario de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
que acceda a la condicién de Vocal o Secretario del
Consejo Consultivo de Aragén pasard a la situacién de
servicios especiales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— El Consejo Consultivo de Aragén se
constituird dentro del plazo de los tres meses siguientes a
la entrada en vigor de la presente Ley.

Segunda. — Se faculta al Gobierno de Aragén para
habilitar los créditos necesarios para el funcionamiento
del Consejo Consultivo de Aragén, hasta tanto se cree su
propia seccién en el estado de gastos de los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tercera.— El Consejo Consultivo de Aragén elabo-
raré en el plazo de tres meses desde su constitucidn su
Reglamento de organizacién y funcionamiento, que sera
elevado al Gobierno de Aragén para su aprobacién.

Cuarta.— La Comisién Juridica Asesora continuard
en el ejercicio de sus funciones hasta tanto se constituya
el Consejo Consultivo de Aragdn, momento en que aqué-
lla quedaré disuelta y el despacho de todos los asuntos
de que estuviera conociendo pasardn al conocimiento
del nuevo érgano.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Unica.— Queda derogado el Titulo VI, «De la Comi-
sién Juridica Asesora del Gobierno de Aragén», del
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Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001,
de 3 de julio, asi como cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Unica.— La presente Ley entrard en vigor a los vein-
te dias de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ANTE LAS
CORTES GENERALES
1.4.5.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de modificaciéon de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolégico Nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha cdlificado la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrolégico Nacional, presentada por el G.P.
Popular, y ha ordenado su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragdn y su remisién a la
Diputacién General a los efectos establecidos en el arti-
culo 139.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 218 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, tienen el honor de presentar la siguiente
Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional, para su
debate y aprobacién por las Cortes de Aragédn y su pos-
terior remisién al Congreso de los Diputados.

Proposicion de Ley de modificacion

de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrolégico Nacional

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lo convalidacién por parte del Congreso de los
Diputados en sesién celebrada el dia 29 de junio, del

Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de julio, derivé en una
tramitacién una vez ratificado como Proyecto de Ley, que
culminé en la Ley 11/2005, de 22 de junio.

Dicha Ley introduce cambios muy importantes en los arti-
culos 26 y en la disposicién adicional décima de la Ley
del Plan Hidrolégico Nacional. Cambios que bésica-
mente afectan a principios muy asentados en nuestro
régimen juridico hidréulico, en concreto:

— Al modelo de administracién que resulta de la
Constitucién Espaniola de 1978 (articulo 149.1.22.9) y
del propio Texto refundido de la Ley de aguas. Se carac-
terizan por el principio de unidad de gestion de las cuen-
cas hidrogrdficas.

— A los caudales ambientales. Su determinacién
corresponde a los organismos de cuenca (articulo 26 de
la Ley del Plan Hidrolégico Nacional) y se fijarén en los
planes hidrolégicos (articulo 5). Dichos caudales, una
vez aprobados, deben de ser garantizados por los
Organismos de Cuenca.

Sin embargo, la disposicién adicional décima en la
nueva redaccién de la Ley altera estas situacién en lo
relativo al érgano sustantivo para la deferminacién vy la
fijacién de los caudales ambientales para el tramo cata-
lén del rio Ebro.

Esto afecta gravemente a los intereses del resto de los
ferritorios que integran la Cuenca Hidrogrdfica del Ebro,

ues de este modo se rompe el marco de planificacién
Eosto ahora existente, y basado en la participacién en un
plano de igualdad de todas las comunidades auténomas
de la cuenca, para sustituirlo por un mecanismo de «bila-
teralidad» entre el Estado y la Generalidad de Catalufiq,
lo que supone una seria amenaza para Aragén.

Articulo Unico.— La ley 10/2001 de 5 de julio,
del Plan Hidrolégico Nacional, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio, queda modificado de la

siguiente forma:

Uno.— El articulo 26, cuyo apartado 1 fue modifica-
do por los apartados octavo y noveno del articulo dnico
de laLley 11/2005, de 22 de junio, queda redactado de
la siguiente manera:

«Articulo 26.— Caudales ambientales.

1. A los efectos de la evaluacién de disponibili-
dades hidricas, los caudales ambientales que se
fijen en los Planes Hidrolégicos de cuenca tendrdn
la consideracién de una limitacién previa a los flu-
jos del sistema de explotacién, que operard con
carécter preferente a los usos contempﬁjdos en el
sistema. Para su establecimiento, los Organismos
de cuenca realizardn estudios especificos para
cada tramo de rio, teniendo en cuenta la dindmica
de los ecosistemas y las condiciones minimas de su
biocenosis. Las disponibilidades obtenidas en estas
condiciones son las que pueden, en su caso, ser
objeto de asignacién y reserva para los usos exis-
tentes y previsibles. La fijacién de los caudales
ambientales se realizard con la participacién y
amplio consenso de todas las comunidades auté-
nomas a través de los Consejos del Agua de las res-
pectivas cuencas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el nimero
anterior y desde el punto de vista de la explotacién
de los sistemas hidrdulicos, los caudales ambienta-
les tendrdn la consideracién de objetivos a satisfa-
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cer de forma coordinada en los sistemas de explo-
tacién, y con la Unica preferencia del abasteci-
miento a poblaciones.

3. La inexistencia de obligacién expresa en rela-
cién con el mantenimiento de caudales ambientales
en las autorizaciones y concesiones otorgadas por
la Administracion hidrdulica, no exonerard al con-
cesionario del cumplimiento de las obligaciones
generales que, respecto a tales caudales, serdn
recogidas por la planificacién hidrolégica, sin per-
juicio del posible derecho de indemnizacién esta-
blecido en el articulo 63.3 de la Ley 29/1985, de
2 de agosto.»

Dos.— La disposicién adicional décima, en la redac-
cién dada a la misma por el apartado decimoquinto del
articulo Gnico de la Ley 11/2005, de 22 de junio, queda
redactado de la siguiente manera:

«Disposicién adicional décima. Plan Integral de
Proteccién del Delta del Ebro.

1. Con la finalidad de asegurar el manteni-
miento de las especiales condiciones ecolégicas del
Delta del Ebro, se elaborard un Plan Integral de
Proteccién con el siguiente contenido minimo:

a) Definicién de las medidas necesarias para
evitar la subsidencia y regresién del Delta, como el
aporte de sedimentos o la promocién de la vegeta-
cién haléfila.

b) La mejora de la calidad del agua, de modo
que sea compatible con la presencia de especies a
conservar, que no se genera eutrofia y que no exis-
tan concentraciones de fitosanitarios y otros conta-
minantes en cantidades potencialmente peligrosas
para el ser humano, la flora y la fauna de los eco-
sistemas.

c) La mejora del habitat fisico de los ecosistemas
(rio, canales, lagunas, bahias) y de sus conexiones.

d) La definicién y aplicacién de un modelo agro-
némico sostenible en el marco de la politica agra-
ria comunitaria y la cuantificacién de los posibles
volimenes de agua a ahorrar en las concesiones de
regadio actualmente existentes en el rio.

e) La interrelacién entre las actividades humanas
presentes en el Delta con los flujos de agua y
nutrientes necesarios para los ecosistemas naturales.

f) La definicién, método de seguimiento y control
de indicadores medioambientales que deberdn con-
siderar, entre oftros, los pardmetros del estado cuali-
tativo y cuantitativo de: la cufia saling, la subsiden-
cia y la regresién del Delta, la eutrofizacién de las
aguas, los ecosistemas (especies piscicolas, acuicul-
tura, avifauna, flora especifica...) las bahias de los
Alfacs y del Fangar y la contaminacién del medio.

g) Garantizar la funcién de corredores hidrolé-
gicos de los mdrgenes del rio en el dmbito del Plan.

h) Restauracién ambiental del embalse de Flix.

2. Para la redaccién del Plan y para la ejecu-
cién y coordinacién de sus actuaciones, la Admi-
nistracién General del Estado y la Generalidad de
Cataluiia suscribirdn el oportuno instrumento de
colaboracién. La redaccion del Plan tendré en
cuenta los principios inspiradores de la Directiva
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se

establece un marco comunitario de actuacién en el

dmbito de la politica de aguas, y se realizard con
la consulta y participacién de los representantes de
los entes locales de la zona del Delta del Ebro, asi
como de los usuarios y organizaciones sociales
mds representativas, con cardcter previo a su apro-
bacién.

3. El Plan deberé estar redactado y aprobado
en el plazo maximo de un afio a los efectos regu-
lados en el articulo 16 y la presente disposicién
adicional.

4. La aprobacién del Plan corresponde al Go-
bierno de Espafia.

5. Si, como consecuencia del seguimiento de los
indicadores ambientales definidos en el punto f) del
apartado 1 anterior, se detectard alguna situacién
de riesgo para el ecosistema del Delta del Ebro se
adoptardn las medidas preventivas y correctoras
necesarias por parte de las administraciones com-
petentes.»

Disposicion final primera.— Autorizacién para
el desarrollo reglamentario.

El Gobierno dictard las disposiciones reglamentarias
precisas para el adecuado cumplimiento de esta ley, y en
particular adecuard a lo dispuesto en ellas lo establecido
en los diversos marcos juridicos de colaboracién que
hayan sido asignados con anterioridad a la entrada en
vigor de la misma.

Disposicion final segunda.— Enira en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publi-
cacién en el Boletin Oficial del Estado.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nom. 60/06,
sobre el Parque Nacional de Ordesa,
para su tramitaciéon ante la Comision
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 60/06, sobre el Parque Nacional de
Ordesa, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado
su tramitacién ante la Comisién de Medio Ambiente, en
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virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlo-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefio-
res Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Suérez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicidn no de Ley sobre
el Parque Nacional de Ordesa, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Sentencia del Tribunal Constitucional 194,/2004,

otorgd al Gobierno de Aragén la competencia sobre el
Parque Nacional de Ordesa.

Con posterioridad, el Gobierno de Aragén aprobé
una Ley de medidas urgentes, en el ejercicio 2004, con
la finalidad de adaptarse a la nueva realidad de la sen-
tencia.

El Consejero de Medio Ambiente, en una compare-
cencia del mes de noviembre de 2004, anuncié que
para mediados del afio 2005 se habria efectuado la
transferencia del Parque Nacional de Ordesa.

El proceso de transferencia del Parque de Ordesa
parece ser que se va dilatando en el tiempo porque exis-
te alguna diferencia entre ambas administraciones.

El parque nacional de Ordesa es un ferritorio emble-
mdtico y requiere de importantes recursos para que siga
siendo un elemento de referencia en Aragén y en Espaiia.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que se solicite al Gobierno de la Nacién que:

1. Se incluyan los recursos correspondientes al deno-
minado programa estrella, como recursos fijos y definiti-
vos en el Convenio de transferencia del Parque Nacional
de Ordesa.

2. Las subvenciones correspondientes a las dreas de
socioinfluencia correspondientes al Parque Nacional de
Ordesa, sean incluidas como recursos ?iios y definitivos
en el Convenio de transferencia.

Zaragoza, 22 de marzo de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Proposicion no de Ley num. 61/06,
sobre las condiciones de las
residencias o centros de atencién

a los mayores y la prestacion de este
servicio por la iniciativa privada,
para su tramitacion ante la Comision
de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 61/06, sobre las condiciones de las
residencias o centros de atencién a los mayores y la pres-
tacién de este servicio por la iniciativa privada, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragédn (G.P. Mixto) y ha acordado su tramitacion
ante la Comisién de Asuntos Sociales, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefio-
res Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley relativa a las condiciones de las residencias o cen-
tros de atencién a los mayores y la prestacién de este ser-
vicio por la iniciativa privada, para su tramitacién en la
Comisién de Asuntos Sociales.

ANTECEDENTES

El consejero de Servicios Sociales y Familia ha anun-
ciado que el Gobierno de Aragén firmard un nuevo con-
venio con Lares Aragén, la Federacién de residencias y
servicios de atencién a los mayores sin énimo de lucro,
para concertar 65 nuevas plazas para dependientes, la
mayoria de ellas en la ciudad de Zaragoza. Ademds, se
concerfardn otras 265 nuevas plazas con centros asis-
fenciales de los Ayuntamientos. Los conciertos con las
més de 1000 plazas libres disponibles que ofrecen las
residencias privadas de Aragdn, representadas por
Acassa (Asociacién de Centros de Asistencia y Servicios
Sociales de Aragén) parece ser que llegardn después.
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Desde el Gobierno de Aragén se justifica este incen-
tivo de la concertacién porque parece ser que «no queda
més remedio» que subvencionar a quienes ya tienen pla-
zas en residencias y centros de dia, y ain se anuncia que
esta ampliacién de plazas concertadas serd incrementa-
da con el tiempo.

Mientras tanto, el sindicato Comisiones Obreras, que
representa al 55% de los trabajadores y trabajadoras del
sector, denuncia que los tfrabajadores en las residencias
privadas no tienen convenio colectivo, sélo un pacto
extraestatutario que parece ser que no ser cumple.
Comisiones Obreras cﬁanuncio también la precariedad y
escasa cudlificacién del personal de las residencias pri-
vadas.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (Grupo Parlamentario Mixto) presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a presentar un decrefo que establezca las condiciones de
calidad, salubridad, seguridad e higiene que deben cum-
plir estrictamente las residencias o centros de atencién a
los mayores de la Comunidad Auténoma.

Este decreto regulard también las condiciones en las
que se podrd concertar la prestacién del servicio por la
iniciativa privada, que recogerd la obligatoriedad de
que las condiciones salariares de los trabajadores vy tra-
bajadoras de las residencias privadas de Aragén sean
acordes con el convenio colectivo correspondiente, y la
normativa laboral vigente.

Zaragoza, 24 de marzo de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 62/06,
sobre la instalacion de una
incineradora de residuos carnicos
en Lérida con posibles afecciones en
territorio aragonés, para su
tramitacion ante la Comision de
Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 62/06, sobre la instalacién de una inci-
neradora de residuos cdrnicos en Lérida con posibles
afecciones en ferritorio aragonés, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Medio Ambiente, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefio-
res Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-

sentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley relativa la instalacién de una incineradora de resi-
duos cdrnicos en Lérida con posibles afecciones en terri-
torio aragonés, para su framitacién en la Comisién de
Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

Parece ser que hay un proyecto para construir una
gran incineradora de residuos cdrnicos en el paraje natu-
ral de la Vall Fera, que se situaria en el limite entre la
localidad leridana de Granja d’Escarp y la de
Mequinenza. Ante esta noticia, se ha producido el reno-
cimiento de una plataforma unitaria que en el afio 2002
ya logré paralizar un proyecto semejante, y que ahora
se estd movilizando con los mismos objetivos, en primer
lugar, para conocer exactamente en qué consiste el pro-
yecto, y también para divulgar los efectos que una inci-
neradora de este tipo tendria, entre otros sectores, sobre
la fruticultura y el turismo de naturaleza de la zona y las
comarcas vecinas.

La posibilidad de que una gran instalacién de estas
caracteristicas se instale en esta zona (se habla de mds
de 100.000 toneladas anuales de animales muertos, 35
camiones diarios que, procedentes de toda Catalufia se
incinerarian en esta planta), requiere de estas Cortes un
pronunciamiento al respecto.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (Grupo Parlamentario Mixto) presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que redlice las gestiones oportunas ante el Gobierno
de la Generalidad de Cataluiia, con el objeto de valorar
las posibles afecciones ambientales que tendria la insta-
lacién de una incineradora de residuos cérnicos en la
localidad leridana de Granja d’Escarp y para transmitir-
le la preocupacién por las repercusiones que podria aca-
rrear en territorio aragonés.

Zaragoza, 24 de marzo de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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Proposicion no de Ley nim. 63/06,
sobre la carretera autonémica
Barbastro-Berbegal-Peralta de Alcofea
(A-1226), para su tramitacion ante la
Comision Ordenacién Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 63/06, sobre la carretera autonémica
Barbastro-Berbegal-Peralta de Alcofea (A-1226), presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién de Ordenacién Territorial,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artficulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefio-
res Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesis Bernal Bernal, Portavoz del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformi-
dad con lo establecido en los articulos 200 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la carretera auto-
némica Barbastro-Berbegal-Peralta de Alcofea (A-1226),
para su framitacién en la Comisién de Ordenacién
Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Plan General de Carreteras de Aragén 2004-2013
incluye el tramo Barbastro-Berbegal (A-1226) dentro del
eje viario estructurante del territorio denominado
«Diagonal de Monegros» con un trazado entre
Zaragoza, Sarifiena, La Venta de Ballerias, Peralta de
Alcofea, Berbegal y Barbastro. En las previsiones del
Plan figura jerarquizado con gran prioridad por figurar
incluido en el «Programa de actuaciones en ejes estruc-
turantes con estdndares de velocidad y anchura menores
que el valor tolerablex. Asi, aparece el tramo referido de
la A-1226, con 12,932 kilémetros y 3.134.783,53 € de
presupuesto, a realizar en el primer quinquenio del Plan:
entre 2004 y 2008. Se trata, sin duda, de uno de los ejes
cuya mejora se ha evidenciado como mds necesaria.

A lo largo de los afios 1999 y 2000 numerosos ayun-
tamientos afectados adoptaron acuerdos plenarios reclo-
mando la mejora de esa via (Berbegal, Pertusa, Peralta
de Alcofea, Huerto, Laperdiguera, Laluenga, Barbuiales,

o la propia Mancomunidad del Somontano). A finales de
ese afio 2000 se aprobé una enmienda de Chunta
Aragonesista en la ley de Presupuestos para la
Comunidad Auténoma (:Ka Aragén de 2001 para la
redaccién del proyecto de mejora de la A-1226, tramo
Berbegal-Barbastro. En Diciembre de ese afio el
Gobierno de Aragén informa, a peticién del Grupo
CHA, que estaban adjudicados los contratos de asisten-
cia técnica para la redaccién de dos proyectos:
«Acondicionamiento de la carretera A-1226, p.k. 1 al
10, tramo Barbastro-Fornillos» y «Acondicionamiento de
las carreteras A-1226 y A-1223, p.k. 10al 13 y 0 al 4,
tramo Fornillos-Berbegal», y que se encontraban en
redaccién.

Nuevamente, en marzo de 2003, el grupo CHA pide
informacién sobre estas actuaciones y el Gobierno de
Aragén informa que el primero de los proyectos ain estd
en redaccién, y que el segundo ya se encuentra redac-
tado. También en 2003 y en 2004 la Comarca del
Somontano adopté acuerdos —apoyados de forma uné-
nime por fodos los grupos politicos— solicitando la inclu-
sién de partidas presupuestarias para acometer esas
obras.

Sin embargo, a fecha de hoy no se han iniciado
obras, més alld de los minimos trabajos de conservacién
y mantenimiento. En consecuencia, y por todo lo ante-
riormente expuesto, el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragén, a avanzar
en la framitacién de forma que —al menos— puedan lici-
tarse en el presente ejercicio 2006 las obras de acondi-
cionamiento de las A-1226 y A-1223 —tramo Barbastro-
Berbegal— atendiendo a la necesidad de las actuacio-
nes en la via y a su cardcter prioritario de acuerdo con

el Plan General de Carreteras de Aragén 2004-2013.

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de marzo de
2006.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

Proposicion no de Ley num. 64/06,
sobre conciliacion familiar y laboral,
para su tramitacion ante la Comision
de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 64/06, sobre conciliacién familiar y
laboral, presentada por el G.P. Popular y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién de Asuntos Sociales, en vir-
tud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefio-
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res Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en
los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre conciliacién familiar y laboral, solicitando
su tramitacién ante la Comisién Asuntos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El fomento de la conciliacién de la vida laboral y
familiar en la mujer resulta imprescindible para alcanzar
la igualdad real a la que aspiramos.

Por todo ello, el Grupo Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que solicite del Gobierno de la Nacién:

1. Incrementar las cuantios de las ayudas a las
madres trabajadoras con hijos menores de 3 afios, de
100 a 150 y 200 euros al mes, en el caso del segundo
y tercer hijo respectivamente, puesto que esta medida ha
demostroclo ser enormemente efectiva y tiene todavia
muchas posibilidad de desarrollo.

2. Ampliar las actuales bonificaciones empresariales
por maternidad de 12 a 18 meses, de tal manera que se
facilite el acceso de la mujer al empleo en los dos afos
siguientes de haber sido madre.

3. Promover las reformas legales necesarias para
regular, como delito singular, la discriminacién laboral
por razén de sexo.

4. Fortalecer la inspeccién laboral de tal manera que
se persiga la discriminacién laboral y se garantice que a
igualdad de trabajo, igualdad de salario.

5. llegar a alcanzar las 450.000 plazas en guarde-
rias. Llegar a convenios con empresas y entidades de tal
manera que en las sedes sociales o parques empresaria-
les existan guarderias laborales. Asi mismo, garantizar la
existencia de guarderias en las instituciones o adminis-
traciones publicas.

6. Revisar los horarios y el calendario escolar asi
como los horarios comerciales para que sea mas facil
compuatibilizar la vida laboral y familiar.

7. Fomentar los contratos a tiempo parcial de tal
manera que sean un incentivo para la conciliacién de la
familia y el frabajo.

8. Dar prioridad a las mujeres victimas de la violencia
doméstica en el acceso a la vivienda y a la formacién para
el empleo. Asi mismo, prever los recursos necesarios para

asegurar el alejamiento y localizacién de los maltratadores
a través de las pulseras electrénicas y la elaboracién de un
plan personalizado de proteccién a las victimas.

9. Aprobar la Ley de Mediacién Familiar para facili-
tar la resolucién amistosa de procesos de separacién y
divorcios. Entendemos necesario establecer los juicios
répidos en materia de familia de tal forma que cuando
haya acuerdo pueda resolverse la separacién en un
periodo de mes y medio.

10. Garantizar que las pensiones a los hijos y al cén-
yuge, en caso de divorcio, se vean satisfechas, para lo
que se creard un fondo publico que garantice su cobro
en plazo. Dicho fondo seria supervisado por el
Observatorio de Violencia Doméstica.

Zaragoza, 23 de marzo de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Proposicién no de Ley nom. 65/06,
sobre mataderos rurales artesanos,
para su tramitacion ante la Comision
Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 65/06, sobre mataderos rurales artesa-
nos, presentada por el G.P. Popular y ha acordado su tro-
mitacién ante la Comisién de Asuntos Agraria, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artficulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefio-
res Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLotirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en
los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre Mataderos Rurales Artesanos, solicitando su
tramitacién ante la Comisién Agraria.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Departamento de Salud y Consumo del Gobierno
de Aragén procedid, el 20 de febrero del 2006, a la reti-
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rada del Servicio Oficial de Inspeccién Veterinaria y
Marcas Sanitarias, iniciando el expediente de cierre y
suspensién de la actividad de sacrificio de animales de
abastos en 82 mataderos de pequefia capacidad que no
habian presentado plan de adecuacién conforme a la
aplicacién de los reglamentos comunitarios (CE)
852/2004, 853/2004, 854/2004, sobre higiene de
los productos alimenticios, originando una merma de
actividad y un perjuicio para el desarrollo y sostenimien-
to de estos pueblos y sus comarcas.

El Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo,
por el que se establecen normas especificas de higiene
de los alimentos de origen animal, establece en los con-
siderandos:

(11) «Cuando el propio operador de empresa ali-
mentaria suministra directamente en pequefias cantida-
des, productos primarios o determinados tipos de carne
al consumidor final o a un establecimiento local de venta
al por menor, conviene proteger la salud publica median-
te una normativa nacional, especificamente debido a la
estrecha relacién entre el productor y el consumidor.»

(13) «los Estados miembros deben gozar de cierta
discrecionalidad para ampliar o limitar en la legislacién
nacional la aplicacién de los requisitos del presente
Reglamento a la venta al por menor.»

(19) «La flexibilidad es necesaria para permitir que se
sigan empleando métodos tradicionales en cualquiera de
las fases de produccién, transformacién o distribucién de
alimentos en la que respecta a los requisitos estructurales
para los establecimientos. La flexibilidad es particular-
mente importante para las regiones con limitaciones geo-
grdficas especiales.»

Aragén cuenta con 123 mataderos ubicados en el
medio rural de pequefia capacidad donde se realizan
los sacrificios de animales con métodos tradicionales y
de cardcter artesanal para el consumo local, con unas
caracteristicas especificas dificiles de adaptarse a las
normativas europeas dada su escasa capacidad y que
quedardn abocados a su cierre definitivo si no se legis-
la y reglamenta su condicién, generando la pérdida de
puestos de trabajo y la eliminacién de un servicio arte-
sano y tradicional importante para el desarrollo turistico
y el asentamiento de la poblacién en el medio rural aro-
gonés.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que se dirija al Gobierno de la Nacién para que esta-
blezca una normativa especifica de mataderos rurales
artesanos que se adapten a los requisitos de métodos tra-
dicionales y de seguridad y calidad alimentaria, respe-
tando el principio de flexibilidad, y que aporten mecao-
nismos que hagan posible un desarrollo rural perdurable.

Zaragoza, 20 de marzo de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 38/06, sobre la reali-
zacion de una campaiia contra la
homofobia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de la Comisién de Peticiones y Derechos
Humanos, al amparo de lo establecido en el articulo
201.4 del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a tré-
mite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la
Proposicién no de Ley nim. 38/06, sobre la realizacién
de una campaiia contra la homofobia, publicada en el
BOCA nim. 199, de 8 de marzo de 2006, cuyo texto se
inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de marzo de 2006.

A LA MESA DE LA COMISION DE PETICIONES Y DERE-
CHOS HUMANGOS:

D.® Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 38/06, sobre la realizacién de una camparia con-
tra la homofobia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria
redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que realice campanas informativoeducativas en los
centros escolares, en las universidades y en los medios
de comunicacién, asi como conjuntamente con los agen-
tes sociales en los lugares de trabajo, contra cualquier
tipo de discriminacién por razén de raza, sexo, religién,
opinién o cualquiera ofra condicién o circunstancia per-
sonal o social, y en especial contra las manifestaciones
racistas, sexistas, xenéfobas y homéfobas.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 24 de marzo de 2006.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES
V.°B.°.

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Sanidad
de las Cortes de Aragon de la
Proposicion no de Ley nom. 217/05,
sobre el conflicto creado con los técni-
cos superiores sanitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia
28 de marzo de 2006, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 217/05, sobre el conflicto creado con los
técnicos superiores sanitarios, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA nim. 170, de 16 de
noviembre de 2005.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Educacion
y Cultura de las Cortes de Aragon de
la Proposicion no de Ley num. 1/06,
sobre construccion de una nueva
Escuela Oficial de Idiomas en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién y Cultura, en sesidn cele-
brada el dia 29 de marzo de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 1/06, sobre construccién de
una nueva Escuela Oficial de Idiomas en Huesca, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
nim. 185, de 18 de enero de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision Agraria de
las Cortes de Aragon de la Proposicion
no de Ley nim. 26/06, sobre el Plan
de reconversion varietal de la fruta
dulce.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Agraria, en sesién celebrada el dia 29
de marzo de 2006, ha rechazado la Proposicién no de

Ley ndm. 26/06, sobre el Plan de reconversién varietal
de la fruta dulce, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 195, de 23
de febrero de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Sanidad
de las Cortes de Aragén de la
Proposicién no de Ley nom. 36/06,
sobre la Unidad del Dolor del Hospital
«Obispo Polanco» de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, en sesiéon celebrada el dia
28 de marzo de 2006, ha rechazado la Proposicién no
de Lley nim. 36/06, sobre la Unidad del Dolor del
Hospital «Obispo Polanco» de Teruel, presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 199, de 8 de
marzo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Peticiones
y Derechos Humanos de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 38/06, sobre la realizacion de
una campana contra la homofobia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Peticiones y Derechos Humanos, en
sesion celebrada el dia 28 de marzo de 2006, ha recha-
zado la Proposicién no de Ley nim. 38/06, sobre la rea-
lizacién de una campaiia contra la homofobia, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el
BOCA nim. 199, de 8 de marzo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comision de Sanidad
de las Cortes de Aragén de la
Proposicion no de Ley nom. 40/06,
sobre la promocién de un programa
integral de deshabituacion tabaquica
en el sistema publico de salud de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia
28 de marzo de 2006, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 40/06, sobre la promocién de un progra-
ma integral de deshabituacién tabdquica en el sistema
piblico de salud de Aragén, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y publicada en el BOCA nim. 199, de 8 de
marzo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 18/06, relativa
a la asistencia sanitaria en el medio
rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trdmite la
Interpelacién ném. 18/06, formulada por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, a la Consejera de
Salud y Consumo, relativa a la asistencia sanitaria en el
medio rural.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo la siguiente Interpelacién relativa a la asisten-
cia sanitaria en el medio rural.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
sobre la asistencia sanitaria que se realiza en el medio
rural aragonés?

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Diputado

RICARDO CANALS LIZANO
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Interpelacion nom. 19/06, relativa a
la politica del Gobierno de Aragén en
relaciéon con la discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trdmite la Interpela-
cién nim. 19/06, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. PlantagenetWhyte Pérez, a la Consejera de
Salud y Consumo, relativa a la asistencia sanitaria en el
medio rural.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejero de Servicios
Sociales y Familia la siguiente Interpelacién relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en relacién con la dis-
capacidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Decreto 113/2000, de 13 de junio, del Gobierno

de Aragdn, por el que se aprueban los Estatutos del
IASS, declara en su articulo 2 que «tiene por finalidad
incrementar, en el dmbito de sus competencias, el bien-
estar social y la calidad de vida en la Comunidad
Aragonesa promoviendo las condiciones para la libertad
e igualdad de los ciudadanos y de los grupos, al objeto
de poder hacer estos derechos efectivos y reales».
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
y qué programas estd desarrollando en relacién con la
discapacidad, y especialmente con la que afecta a los
mayores de 65 afios?

Zaragoza, 24 de marzo de 2006.

La Diputada

ROSA PLANTAGENET-WHYTE PEREZ
V°BC

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mociéon nom. 7/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 4/06, relativa a la
politica general en materia de
personas tuteladas legalmente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 30
de marzo de 2006, ha admitido a trédmite la Mocién
nim. 7/06, presentada por el G.P. Popular, dimanante
de la Interpelacion nim. 4/06, relativa a la politica gene-
ral en materia de personas tuteladas legalmente.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar
enmiendas a esta Mocién hasta una hora antes de la
fijada para el comienzo de la sesién en que haya de
debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragédn y dimanante de la Interpelacién nim.
4/06 relativa a la politica general en materia de perso-
nas tuteladas legalmente, formulada por la Diputada D.°
Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, presenta para su debate
y votacién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a presentar, en el plazo de un afio, un Proyecto de Ley
para la creacién de una agencia aragonesa para tutela
de adultos adscrita al Departamento de Servicios
Sociales y Familia, como ente de derecho piblico con
personalidad juridica propia y plena capacidad piblica
y privada para el cumplimiento de sus fines, y que ajus-
tard su actividad al ordenamiento juridico privado.

Zaragoza, 27 de marzo de 2006.

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Mocion nium. 8/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 72/05, relativa a
la calidad en el sistema educativo
aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.3 del
Reglamento de la Cémara, he procedido a admitir a tré-
mite la Mocién ndm. 8/06, dimanante de la
Interpelacién ndm. 72/05, relativa a la calidad en el sis-
tema educativo aragonés y presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, para su tramitacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 186 del Reglamento de las Cortes
de Aragén y dimanante de la Interpelacién nim. 72/05
relativa a la calidad en el sistema educativo aragonés,
formulada por la Diputada D.* Ana Grande Oliva, pre-
senta para su debate y votacién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar, en el plazo de seis meses, un Plan para la
Educacién en el medio rural aragonés que contemple
medidas concrefas de actuacién que garanticen una
Educacién de calidad, asi como la consiguiente finan-
ciacién que posibilite la realizacién de esas actuaciones.

Zaragoza, 27 de marzo de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ
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Mocion nim. 9/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 11/06, relativa a
la politica industrial y las alternativas
a la deslocalizacion industrial en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.3 del
Reglamento de la Cémara, he procedido a admitir a tré-
mite la Mocién nim. 9/06, dimanante de la Interpela-
cién nim. 11/06, relativa a la politica industrial y las
alternativas a la deslocalizacién industrial en Aragén y
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, para su
tramitacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 186 del Reglamento de las Cortes
de Aragén y dimanante de la Interpelacién nom. 11/06,
relativa a la politica industrial y las alternativas a la deslo-
calizacién industrial en Aragén, presenta para su debate
y votacién en el Pleno de las Cortes de Aragén la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.° Incrementar sustancialmente la dotacién presu-
puestaria del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo en el ejercicio 2007 con partidas finalistas para
programas de diversificacién industrial y apoyo a la cap-
tacién de empresas del sector.

2.° Asegurar la coordinacién entre el Departamento
de Ciencia, Tecnologia y Universidad y el Departamento
de Industria, Comercio y Turismo para todo lo referido a
las politicas de |+D+l.

3.° Remitir a la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragén un informe semestral de
seguimiento, desarrollo y evaluacién del Acuerdo
Econdmico y Social para el Progreso de Aragén (AESPA)
firmado por el Gobierno y los agentes sociales, y de la
Iniciativa Estratégica de Crecimiento presentada por el
Gobierno de Aragén.

4.° Constituir, con la participacién de las organiza-
ciones sindicales, una Mesa Sectorial de la Automocién
que garantice la definicién y propuesta estratégica de
medidas para el impuso, la consolidacién y mejora de
este sector productivo tan decisivo en la economia de la
Comunidad Aragonesa.

Zaragoza, 27 de marzo de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
109/2006, relativa a la situacion
administrativa del Retablo de la
virgen de Villadoz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte a la Pregunta nim. 109/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sra. lbeas Vueltq, relativa a la situacién administrativa del
Retablo de la virgen de Villadoz, publicada en el BOCA
nom. 195, de 23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El retablo denominado de la Virgen, de la iglesia
parroquial de Santiago de la localidad de Villadoz atri-
buido a Miguel Ximénez y Juan de Bonilla no tiene decla-
racién especifica de Bien de Interés Cultural ni estd cata-
logado ni inventariado. Asimismo la iglesia parroquial
carece de clasificacién dentro de las previstas en la Ley
del Patrimonio Cultural de Aragén.

El Arzobispado de Zaragoza, responsable de su con-
servacion, lo desmontd, posiblemente en 1989, y lo tras-
ladé a un taller de restauracién sin que se tenga noticia
de que lo haya devuelto a la iglesia parroquial. No se
tiene constancia de un cambio en su situacién adminis-
trativa.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
110/2006, relativa a actuaciones del
Gobierno de Aragén en relacién con

el retablo de la virgen de Villadoz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 110/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
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Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a actuaciones del
Gobierno de Aragén en relacién con el retablo de la vir-
gen de Villadoz, publicada en el BOCA nim. 195, de
23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El retablo denominado de la Virgen, de la iglesia
parroquial de Santiago de la localidad de Villadoz, atri-
buido a Miguel Ximénez y Juan de Bonilla, no tiene
declaracién especifica de Bien de Interés Cultural ni estd
catalogado ni inventariado. Asimismo la iglesia parro-
quial carece de clasificacién dentro de las previstas en la
Ley del Patrimonio Cultural de Aragén.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nUm.
117/06, relativa al Plan de medios

de una campana institucional de
publicidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales a la Pregunta ném. 117/06, formula-
da al Gobierno de Aragén por el Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Lobera Diaz, rela-
tiva al Plan de medios de una campafa institucional de
publicidad, publicada en el BOCA nim. 195, de 23 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En relacién con la marca, logotipo o simbolo creado
por la empresa Bassat, Ogilvy Mather Barcelona, S.A.
(adjudicataria del contrato de Creatividad —disefio y
contenido— de una Campaiia Institucional de publici-
dad), acompaiiamos el logotipo del eslogan «Aragén
2008» como elemento identificador de las diversas acti-
vidades de la Administracién autonémica aragonesa en
los distintos sectores y dmbitos de actuacién.

Zaragoza, 13 de marzo de 2006.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

[El logotipo al que se alude en la respuesta se encuen-
tra a disposicién de las Sras. y Sres. Diputados en la
Secretaria General de la Cémara.]

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
120/06, relativa a la planificaciéon
del Gobierno respecto de la oferta
de ciclos formativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 120/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la planificacién
del Gobierno respecto de la oferta de ciclos formativos,
publicada en el BOCA nim. 195, de 23 de febrero de
2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Servicio de Formacién Profesional teniendo en
cuenta los informes de los Servicios Provinciales elaboro-
ré la propuesta de modificacién de la oferta formativa.
Para la realizacién de la propuesta el Servicio de
Formacién Profesional tendrd en cuenta la informacién
suministrada por los Servicios Provinciales, tanto en el
estudio de situacién del centro como en la propuesta del
Director Provincial. En el estudio de situacién del centro
se contempla la siguiente informacién:

1. Disponibilidad de espacios para la implantacién
del ciclo grmotivo.

2. Repercusién en los recursos humanos y materiales
del centro.

3. Descripcién del entorno productivo del centro y la
relacién con los contenidos del ciclo formativo.

4. Previsién de alumnado y repercusién en la oferta
formativa del centro y entorno.

5. Apoyos y compromisos de entidades y empresas
para la implantacién del ciclo formativo, asi como la dis-
ponibilidad de empresas en el entorno del centro para la
Leolizocién del médulo de formacién en centros de tro-

ajo.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
131/06, relativa al palacio de los
condes de Argillo de Morata de Jalén
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
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en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta ndm. 131/06, formula-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Moreno Bustos, relativa al palacio de los condes de
Argillo de Morata de Jalén (Zaragoza), publicada en el
BOCA ndm. 195, de 23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El plazo aproximado de ejecucién del «Proyecto de
ejecucion de obras de emergencia de restauracién de
cubiertas y fachadas del Palacio de Argillo, en Morata
de Jalén» es 6 a 8 meses, contados desde el reciente
comienzo de las obras en enero de este afio. Hay que
tener presente que al tratarse obras de emergencia, los
citados plazos pueden sufrir sustanciales modificaciones.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
132/06, relativa al palacio de los
condes de Argillo de Morata de Jalon
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 132/06, formula-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Moreno Bustos, relativa al palacio de los condes de
Argillo de Morata de Jalén (Zaragoza), publicada en el
BOCA nim. 195, de 23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El presupuesto del «Proyecto de ejecucién de obras
de emergencia de restauracién de cubiertas y fachadas
del Palacio de Argillo, en Morata de Jalén» es de
827.508 €.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
133/06, relativa al palacio de los
condes de Argillo de Morata de Jalén
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 133/06, formulo-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Moreno Bustos, relativa al palacio de los condes de
Argillo de Morata de Jalén (Zaragoza), publicada en el

BOCA nim. 195, de 23 de febrero de 2006.
Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En las conversaciones mantenidas entre el Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte y el Ayuntamiento
de Morata de Jalén se ha contemplado la posibilidad de
dedicar el palacio, tras su restauracién, a albergar aque-
llas dependencias de tipo publico que no interfieran con
el valor cultural del edificio.

En este sentido se ha solicitado al Ayuntamiento que
efectie una propuesta razonada y valorada econémica-
mente respecto a posibles usos del edificio.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
134/06, relativa al palacio de los
condes de Argillo de Morata de Jalén
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta ném. 134/06, formula-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Moreno Bustos, relativa al palacio de los condes de
Argillo de Morata de Jalén (Zaragoza), publicada en el
BOCA nim. 195, de 23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Tal y como ya se ha informado en contestacién a la
pregunta parlamentaria n.° 133/06, formulada por el
mismo Grupo Parlamentario, se han mantenido conver-
saciones entre el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte y el Ayuntamiento de Morata de Jalén.

El objeto de las mismas era contemplar la posibilidad
de dedicar el palacio, tras su restauracién, al albergar
aquellas dependencias de tipo piblico que no interfieran
con el valor cultural del edificio.

En este sentido se ha solicitado al Ayuntamiento que
efectie una propuesta razonada y valorada econémicao-
mente respecto a posibles usos del edificio.

En caso de llegarse a un acuerdo para el uso com-
partido, el Ayuntamiento o las instituciones que se insta-
len deberian asumir los costes de la restauracién de esos
espacios y todos los derivados de su mantenimiento.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 160/06 a 162/06, relativas al
aumento de plantilla del centro de
salud de Monzén (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a las Preguntas nims. 160/06 a 162/06, formuladas
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra.
Alquézar Buil, relativas al aumento de plantilla del centro
de salud de Monzén (Huesca), publicadas en el BOCA
nim. 195, de 23 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Que somos conocedores de la situacién que se da en
la zona de salud de Monzén y es por ello que estd pre-
visto incrementar la plantilla en al menos un médico de
atencién primaria y un puesto de enfermero/a.

Esta modificacién de la plantilla se llevard a cabo en
torno al mes de octubre de 2006, una vez se haya resuel-
to la OPE exiraordinaria convocada en diciembre de
2001.

Entretanto, mientras no se haga efectivo este incre-
mento, y ya desde hace un afio, estdn contratados un
médico de primaria y un enfermero/a (acimulos de tare-
05)8 que atienden las consultas de la mafiana y de la
tarde.

Zaragoza, 10 de marzo de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
169/06, relativa al palacio de los
condes de Argillo (Morata de Jalén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 169/06, formula-
da por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Scjces, relativa al palacio de los condes de Argillo (Mo-
rata de Jalén), publicada en el BOCA nim. 195, de 23
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En las conversaciones mantenidas entre el Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte y el Ayuntamien-
to de Morata de Jalén se ha contemplado la posibilidad
de dedicar el palacio, tras su restauracién, a albergar
aquellas dependencias de tipo piblico que no interfieran
con el valor cultural del edificio.

En este sentido se ha solicitado al Ayuntamiento que
efectie una propuesta razonada y valorada econémica-
mente respecto a posibles usos del edificio.

No se plantea la cesién a la propiedad del palacio o
parte de él, sino en todo caso, el uso de algunas depen-
dencias.

En caso de llegarse a un acuerdo para el uso com-

artido, el Ayuntamiento o las instituciones que se insta-
r;n deberian asumir los costes de la restauracién de esos
espacios y todos los derivados de su mantenimiento.

Respecto a los planes de uso por parte del Gobierno
de Aragén, en este momento no se ha tomado ninguna
decisién, estando a la espera de las propuestas del
Ayuntamiento y de gestiones a realizar con oftros
Departamentos del Gobierno de Aragén.

Consecuentemente no hay plazos y dotaciones presu-
puestarias para convertir el Palacio de Morata en equi-
pamiento publico, cifiéndose el Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte a la realizacién de los tra-
bajos imprescindibﬁles e restauracién y conservacién
para asegurar la integridad del edificio.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
173/06, relativa a la apertura de una
escuela infantil en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
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en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 173/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la apertura de
una escuela infantil en Teruel, publicada en el BOCA

nim. 196, de 28 de febrero de 2006.
Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En reunién celebrada el pasado mes de agosto el Sr.
Concejal de Cultura comunicé a la Sra. Directora Gene-
ral de Administracién Educativa la intencién de iniciar los
trdmites para abrir una Escuela de Educacién Infantil
Municipal.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
174/06, relativa a la apertura de una
escuela infantil en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 174/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la apertura de
una escuela infantil en Teruel, publicada en el BOCA
nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No es necesaria la firma de ningiin acuerdo para que
un Ayuntamiento, en este caso el de Teruel, o cualquier
ersona fisica o juridica pueda abrir un centro docente,
Eostc con cumplir los requisitos minimos fijados en la nor-
mativa vigente. La libertad de creacién de centros estd
recogida en el articulo 27.6 de la Constitucién Espafiola.
En el caso de los centros privados la autorizacién
viene regulada por el R.D. 332/1992, de 3 de abril, en
el supuesto de los centros de titularidad piblica su crea-
cién viene regulada por el R.D. 82/1996, de 26 de
enero.

Una vez que el centro, de acuerdo con los requisitos
minimos, estd construido es el momento de la firma de
dos convenios. El primero para la creacién del centro.
Los centros pdblicos son creados de acuerdo con el Real
Decreto precitado. El segundo, si procede, para la finan-
ciacién del profesorado.

Por consiguiente, una vez construida la Escuela
Infantil de acuerdo con los requisitos minimos se proce-
deré a la firma de los oportunos convenios.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
175/06, relativa a la apertura de una
escuela infantil en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 175/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la apertura de
una escuela infantil en Teruel, publicada en el BOCA
nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragén ha manifestado pdblicamen-
te en distintas ocasiones la importancia del desarrollo de
la Red de Escuelas Infantiles Municipales.

En el caso de Teruel hemos tenido la oportunidad de
manifestar a distintos miembros de la Corporacién
Municipal, la disposicién del Departamento a la firma del
Convenio para el sostenimiento de la escuela municipal
al igual que sucede con ofros ayuntamientos de la
Comunidad Aragonesa.

En este sentido se ha facilitado al Ayuntamiento el
dossier necesario a cumplimentar por el mismo, para ini-
ciar el expediente de creacién de la Escuela.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
180/06, relativa a prevencion de
riesgos laborales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 180/06, formula-
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da por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra.
Grande Oliva, relativa a prevencién de riesgos labora-
les, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de febrero
de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Prevencién de Riesgos Laborales el Departamento asigna
los recursos financieros que resultan necesarios para el
desarrollo de las actuaciones derivadas de la actividad
preventiva realizada por el Servicio de Prevencién de
Educacién que, para el ejercicio de las funciones que
tiene asignadas, cuenta con un equipo multidisciplinar de
técnicos acreditados con las cualificaciones precisas y
con las instalaciones, medios materiales y recursos técni-
cos adecuados.

A partir de las evaluaciones iniciales de los centros se
planifican las actividades preventivas necesarias para eli-
minar o reducir y controlar los riesgos, incluyendo plo-
zos, designacién de responsables, asignacién de recur-
sos humanos y materiales para su ejecucién, y segui-
miento de las mismas.

Igualmente se realiza, arbitrando para ello los medios
y medidas necesarios, la vigilancia y control de la salud
de los empleados y su formacién en materia de preven-
cién de riesgos laborales.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 181/06, relativa al servicio
complementario de comedor escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte a la Pregunta nim. 181/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Grande
Oliva, relativa al servicio complementario de comedor
escolar, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de febre-
ro de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Los criterios que utiliza el Departamento de Educo-
cién, Cultura y Deporte para implantar el Servicio
Complementario de Comedor Escolar son los contemplao-
dos en las instrucciones novena a decimotercera de la
Resolucién de 9 de Mayo de 2005, de la Direccién
General de Administracién Educativa por la que se dic-
tan instrucciones para la programacién del Servicio

Complementario de Comedor Escolar para el curso
2005/06.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 182/06, relativa a la
implantacién de ciclos formativos
de formacion profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 182/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra.
Grande Oliva, relativa a E] implantacién de ciclos for-
mativos de formacién Frofesionol, publicada en el BOCA

nim. 196, de 28 de tebrero de 2006.
Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La oferta formativa en las comarcas por las que se
pregunta es como sigue:

Comarca de Aranda.

Desde el curso 2001/02 se estd impartiendo el pro-
grama de garantia social Servicios Auxiliares de Oficina
[ADM101].

Para el curso 2006/07 se amplia la oferta con el
ciclo formativo de grado medio Gestién administrativa
(ADM201).

Comarca de Campo de Daroca.

Actualmente no se imparte ninguna oferta de formo-
cién profesional, ni desde el IES ni desde las entidades
locales. En el curso 2004/05 se adjudicé una subven-
cién a la Comarca de Campo de Daroca para la puesta
en marcha de un programa de garantia social en la
modalidad de formacién y empleo, a la cual renuncié
posteriormente por falta de alumnos.

Desde el curso 1999/2000 al 2002/03 se han des-
arrollado programas de garantia social en el centro peni-
tenciario, dirigido a la poblacién reclusa.

Comarca de SobrqrEe.

Desde el curso 1999/2000 al 2003/04 Ila
Mancomunidad del Sobrarbe ha desarrollado progro-
mas de garantia social de Operario de Actividades
Forestales en la modalidad de E)rmacién y empleo. En
los cursos 2004,/05 y 2005/06 también se les adjudicd,
pero renunciaron posteriormente por falta de alumnado.

Desde el curso 2005/06 se o&rtcu en el IES Sobrarbe
el ciclo formativo de grado medio de Conduccién de
Actividades Fisico-Deportivas en el Medio Natural.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
187/06, relativa a la planificacion
educativa en La Muela.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 187/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la planificacién
educativa en La Muela, publicada en el BOCA nim.
196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los datos de matricula del Colegio Piblico «Gil Tarin»
de la localidad de La Muela lo con?iguro como centro de
una via.

Ni a corto ni a medio plazo, se vislumbra un creci-
miento escolar que haga pensar en ampliar las instala-
ciones existentes.

La implantacién de nuevos niveles, es decir, la edu-
cacién secundaria, tendria sentido a partir de 75 o mds
alumnos por curso. Por su situacién geogrdfica, no tiene
un entorno que pudiera aportar alumnos a un hipotético
centro de secundaria.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 193/06, relativa al convenio
o protocolo del Gobierno de Aragén
con la Sociedad General de Autores
y Editores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 193/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al convenio o
profocolo del Gobierno de Aragén con la Sociedad
General de Autores y Editores, publicada en el BOCA
nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El requerimiento de documentacién n.° 267/05,
fecha de entrada en el Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte el pasado dia 3 de octubre de 2005
y al que suponemos se refiere en su pregunta la repre-
sentante del G.P. Chunta Aragonesista, fue atendido con
fecha 26 de octubre de 2005.

En cualquier caso en la comparecencia celebrada el
pasado dia 15 de febrero del presente afio, a peticién
del G.P. Chunta Aragonesista, la Consejera comparecié
en la Comisién de Educacién y Cultura al objeto de infor-
mar y dar respuesta detallada sobre el futuro del Teatro
Fleta y concretamente sobre la futura titularidad del edifi-
cio, financiacién de las obras, modelo de gestién, deter-
minacién de usos y actividades, funciones y actividades
propias del Centro Dramdtico de Aragén.

Y en dicha comisién tuvo la oportunidad de desarro-
llar el contenido del protocolo suscrito entre el Gobierno
de Aragén y la Fundacién Autor para la construccion y
explotacién del Teatro Fleta de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 194/06, relativa a la funcién
del Teatro Fleta como vertebrador
de las artes escénicas en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 194/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, relativa a la funcién del
Teatro Fleta como vertebrador de las artes escénicas en
Aragén, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Teatro Fleta permitiré vertebrar las artes escénicas
de nuestra Comunidad Auténoma al tratarse, por sus
caracteristicas, de un instrumento privilegiado para des-
arrollar politicas en los dmbitos del teatro, la danza y la
musica en los siguientes aspectos.

a) Impulsar, desde un teatro propio, la actividad del
centro Dramdtico de Aragén al resto de espacios escéni-
cos, tanto de Aragén como de fuera de nuestra
Comunidad.

b) Coordinar, al amparo de los proyectos culturales
del Gobierno y la SGAE, actuaciones de formacién, pro-
duccién y difusién de las artes escénicas
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c) Posibilitar la coordinacién de actuaciones con el
resto de iniciativas publicas que se establezcan en la ciu-
dad de Zaragoza, al estar un representante del Ayunta-
miento de Zaragoza en la Comisién de Programacion.

d) Servir de bisagra entre la red de teatros de la
SGAE en el conjunto del territorio espafiol y la red de tea-
tros pdblicos que existan en nuestra Comunidad, permi-
tiendo asi una importante eficiencia de los recursos de
programacién que se pongan en marcha.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 195/06, relativa a la definicion
del papel del Centro Dramatico de
Aragon en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 195/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |beas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Teatro Fleta serd la sede del Centro Dramdtico de
Aragén; en él estrenard sus producciones.

En esta sede desarrollard otras actividades relaciona-
das con la formacién de autores, actores y directores de
artes escénicas. De hecho se ha comenzado ya a traba-
jar conjuntamente entre la SGAE y el CDA en algunos
asuntos comunes de apoyo a la profesién: ayudas a auto-
res, estudios de sector, publicaciones..., colaboraciones
que sin duda podrén verse aumentadas por la coinci-
dencia de ambas entidades en un mismo espacio de ges-
tién y por una voluntad manifiesta por ambas partes de
coordinar acciones.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 196/06, relativa a la definicion
del papel del Centro Dramdtico de
Aragon en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 196/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La condicién impuesta por el Gobierno de Aragén ha
sido que el Teatro Fleta sea la sede del CDA y que dis-
ponga del espacio necesario para ello.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 197/06, relativa a la definicion
del papel del Centro Dramatico de
Aragon en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 197/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ninguna condicién, puesto que la SGAE asume que
sea la sede del CDA.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 198/06, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramadtico de
Aragon en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 198/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A partir de los obijetivos, finalidades y funciones del
CDA que se describen de una forma general en el decre-
to de creacién del mismo, se elaboré una propuesta de
funcionamiento y lineas maestras que ya han sido pre-
sentadas en las Cortes de Aragén.

Estas lineas maestras priorizan las acciones del CDA,
poniendo el acento en la armonizacién y desarrollo del
sector de las artes escénicas. Es precisamente debido a
la férmula planteada para el futuro Teatro Fleta que el
Centro Dramdtico de Aragén va a poder asumir esas fun-
ciones de manera efectiva. Con ello, también se facilita
un frabajo més vertebrador desde el punto de vista terri-
torial de la cultura de Aragén.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 199/06, relativa a la definicion
del papel del Centro Dramatico de
Aragon en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 199/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Esta pregunta ya ha sido contestada en las anteriores
formuladas en el mismo sentido.

El Teatro Fleta debe ser la sede del Centro Dramdtico
de Aragdn, albergando sus unidades de gestién, facili-
tando el acceso de los usuarios a los servicios que ofre-
cerd de informacién, asesoria, formacién, documenta-
cién, dandoles un mayor realce y visibilidad.

Por ofro lado, debe ser el lugar donde se presenten
en Zaragoza las producciones de dicha entidad, tenien-
do en cuenta su necesaria extensién territorial a los prin-
cipales municipios y comarcas aragonesas, antes de ini-
ciar tournées en ofros dmbitos geogrdficos.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 200/06, relativa a la definicion
del papel del Centro Dramadtico de
Aragoén en el nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 200/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |lbeas Vuelta, relativa a la definicién
del papel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Nos remitimos al contenido de las respuestas ofreci-
das anteriormente y formuladas por el mismo Grupo
Parlamentario.

Las funciones, presentadas en las Cortes de Aragén,
deben ser desempefiadas por el Centro Dramdtico de
Aragén como una concrecién del Decreto referido en la
pregunta.

Los programas que emanan de aquella presentacién
serian fundamentalmente programa de producciones,
coproducciones y nuevos publicos, programa de forma-
cién, programa de movilidad artistica, programa de edi-
cién e informacién, programa de apoyo y asesoria a
empresas escénicas, estudios y evaluacién externa, pre-
mios, programa de compahias residentes y ofras acciones.

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALIMUNIA BADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
201/06, relativa a la construcciéon del
nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta ndm. 201/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la construccién
del nuevo Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196,
de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

Antes de pronunciarse sobre este aspecto es neceso-
rio conocer el informe sobre el Catdlogo de Bienes
correspondiente al PGOU de Zaragoza.

En cualquier caso, se insiste en que el edificio no goza
de ningin tipo de proteccién desde el punto de vista de
patrimonio cultural, ni hay iniciado ningdn expediente
para la inclusién en alguna de la figuras existentes.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nUm.
202/06, relativa a la opinion de la
Comisién de Patrimonio sobre la
construccion del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta ndm. 202/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la opinién de
la Comisién de Patrimonio sobre la construccién del
nuevo Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de
28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

la Comisién Provincial de Patrimonio Cultural de
Zaragoza no ha planteado ninguna iniciativa para inco-
ar expediente de declaracién para la inclusién del edifi-
cio del Teatro Fleta en alguna de las categorias de pro-
teccién contempladas en la vigente Ley de Patrimonio
Cultural de Aragén y por lo tanto el edificio carece de
proteccién legal desde el punto de vista de patrimonio
cultural.

Por otra parte, la Comisién Provincial de Patrimonio
Cultural de Zaragoza informé favorablemente en la
sesion celebrada el 12 de julio de 2001 el proyecto de
infervencién que planteaba la demolicién de gran parte
del edificio.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
203/06, relativa al pronunciamiento
de la Comision de Patrimonio sobre la
proteccion del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 203/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al pronuncio-
miento de la Comisién de Patrimonio sobre la proteccién
del Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

La pregunta parte de un supuesto erréneo, ya que la
Comisién Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza
no tiene previsto tratar especificamente el Teatro Fleta,
edificio sin proteccién desde el punto de vista de patri-
monio cultural, sino analizar e informar, en el ejercicio de
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sus competencias sobre el Catalogo de Bienes de Interés
Artistico del Ayuntamiento de Zaragoza, que forma parte
del PGOU de Zaragoza. Este informe se prevé que
pueda ser adoptado en la préxima reunién de Comisién
Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 204/06, relativa a la revisiéon
del tipo de proteccion que merece
el Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 204/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la revisién del
tipo de proteccién que merece el Teatro Fleta, publicada
en el BOCA nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragédn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

El Teatro Fleta carece de cualquier tipo de proteccién
desde el punto de vista de patrimonio. Figura en el
Catalogo de Bienes de Interés Artistico del Ayuntamiento
de Zaragoza, como Bien de Interés Arquitecténico, aun-
que este documento todavia no ha sido aprobado por los
érganos competentes.

Tal y como fue manifestado en las Cortes de Aragén,
la Comisién Provincial de Patrimonio Cultural de
Zaragoza tiene que informar en cumplimiento de sus
competencias, sobre Catalogo Municipal y por tanto
analizar y revisar en su caso, todos los inmuebles que en
este documento se recogen.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
205/06, relativa al encargo de la
construccion del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 205/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al encargo de la

construccién del nuevo Teatro Fleta, publicada en el
BOCA nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragédn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

La propuesta de explotacién del Teatro Fleta que se
propuso al Gobierno de Aragén por parte de SGAE
parte de un concepto escénico determinado, que habia
sido elaborado para esta entidad, en tanto que proyecto
bdsico, por el Arquitecto D. Antén Garcia Abril.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
206/06, relativa al interés cultural del
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 206/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al interés cultural
del Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

Tal y como reiteradamente se ha informado a la Sra.
Diputada, el Teatro Fleta nunca ha tenido ningin tipo de
profecciéon como elemento integrante del Patrimonio
Cultural Aragonés, ni se inicié ningin procedimiento
para su declaracién.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 207/06, relativa al interés
cultural del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 207/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al interés cultural
del Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encargo
nunca se ha producido.

Nos remitimos integramente al contenido de la res-
puesta ofrecida a la pregunta parlamentaria n.° 206,/06
formulada por el mismo G.P.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 208/06, relativa a la renuncia
del Gobierno de Aragoén a ser socio
mayoritario de la empresa GTF, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 208/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |beas Vuelta, relativa a la renuncia del
Gobierno de Aragén a ser socio mayoritario de la

empresa GTF, S.L., publicada en el BOCA nim. 196, de
28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningun proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

Tras la valoracién de todos los elementos que entra-
ban en juego se ha considerado la opcién mds eficiente
para la consecucién del objetivo de conservar para
Zaragoza y Aragén un equipamiento cultural como el
Teatro Fleta.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 209/06, relativa a la
proteccion del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 209/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |beas Vuelta, relativa a la proteccién
del Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragédn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

En ofro orden de cosas, el Gobierno de Aragén cree
que las actuaciones llevadas a cabo en el edificio del
Teatro Fleta, debidamente autorizadas por la Comisién
Provincial de Patrimonio Cultural, y con la preceptiva
licencia municipal de obras del Ayuntamiento de
Zaragoza, estaban encaminadas a dotar a la
Comunidad Auténoma de Aragén de un equipamiento
cultural, el denominado Gran Teatro Fleta.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
210/06, relativa al interés cultural del
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 210/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |lbeas Vuelta, relativa al interés cultural
del Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28
de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragédn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

El Gobierno de Aragdn como repetidamente ha infor-
mado pretende crear una infraestructural cultural de pri-
mer orden en el antiguo Teatro Fleta, que permita el des-
arrollo de actividades en todos los campos del arte y la
creatividad artistica, fomentando asi la creacién de un
nuevo patrimonio cultural contemporéneo.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
211/06, relativa a la catalogacion
«provisional» del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 211/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la catalogacién
«provisional» del Teatro Fleta, publicada en el BOCA
nom. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitectdnico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

Al afirmar que la catalogacién del Teatro Fleta tenia
un cardcter provisional se reflejé exactamente la realidad
respecto de la situacién juridica del edificio del Teatro
Fleta.

Como reiteradamente se ha indicado el edificio no
estd incluido en ninguna de las categorias de proteccion
del dmbito del patrimonio cultural, ni se ha iniciado
expediente en este sentido. Unicamente es un bien que
aparece incluido en el Catdlogo/listado de edificios de
inferés arquitecténico recogidos en el PGOU de
Zaragoza.

Este catdlogo estd pendiente de informe favorable de
la Comisién Provincial de Patrimonio Cultural por lo que
se debe entender que su aprobacién definitiva quede
pendiente del érgano competente en materia de patri-
monio.

En enero de 2006 se recibe el texto y la documento-
cién completa del Catdlogo de Bienes de Interés Artistico
del Ayuntamiento de Zaragoza, que estd actualmente en
estudio y que serd sometido al preceptivo informe de la
Comisién Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza.

Si el informe es favorable, se remitird al Consejo de
Ordenacién Territorial de Aragdn, para su eventual
aprobacién definitiva.

Es evidente, por tanto, el cardcter provisional de la
inclusién y caracterizacién como Bien de Interés
Arquitecténico, del edificio del Teatro Fleta, en el PGOU
de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALIMUNIA BADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
212/06, relativa al coste y justificacion
de las actuaciones y de los gastos
realizados hasta el momento con
relacion al Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 212/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, relativa al coste y justifi-
cacién de las actuaciones y de los gastos realizados
hasta el momento con relacién al Teatro Fleta, publicada
en el BOCA nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningln proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

El gasto realizado hasta el momento comprende fun-
damentalmente la adquisicién del teatro asi como la obra
de demolicién autorizada en el afio 2001 por el Ayunta-
miento de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nUm.
213/06, relativa al «plus» de control

del Gobierno de Aragén en la gestion
del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 213/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al «plus» de con-
trol del Gobierno de Aragén en la gestion del nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

La doctrina administrativa mds extendida actualmente
establece que, considerando que el capital de una
empresa sea 50% publico en su origen, rigen para ella
los mismos principios de contratacién que para las
empresas publicas. Por otra parte, en el protocolo suscri-
to con la Fundacién Autor, se prevé la creacién de una
Comisién de Programacién para velar por el cumpli-
miento de los objetivos y criterios contfemplados en el pro-
tocolo. La Comisién, integrada paritariamente por las
partes infegrantes de la propiedad y presidida por uno
de los representantes del Gobierno de Aragén, adopta-
ré las decisiones por consenso.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
214/06, relativa al «plus» de control

del Gobierno de Aragon en la gestion
del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 214/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa al «plus» de con-
trol del Gobierno de Aragén en la gestién del nuevo
Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de 28 de
febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ninglin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragén puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte no
ha renunciado a la gestién piblica del Teatro Fleta.

El hecho de que IGTF deje de ser una empresa publi-
ca al 100% no desvirtia la finalidad que persigue el
Gobierno de Aragdn, sino mds bien contribuye positiva-
mente a la apertura de un espacio escénico que comple-
mente la oferta cultural y se adapta al siglo XXI.

En este sentido el proyecto conjunto profundizard en
los objetivos generales del fomento del teatro y la mUsi-
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ca, tanto hacia los artistas como hacia los espectadores,
dada la coincidencia entre la SGAE y el Gobierno de
Aragén en velar por los intereses corporativos y artisticos
de los profesionales de la escena.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
215/06, relativa al modelo de progra-
macion del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 215/06, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. |beas Vuelta, relativa al modelo de
programacién del nuevo Teatro Fleta, publicada en el
BOCA nim. 196, de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presentd ningin proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragédn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

El protocolo de colaboracién suscrito entre el
Gobierno de Aragén y SGAE establece los objetivos de
la actividad programadora.

Los compromisos que se contienen en el Protocolo
estén condicionados al previo cumplimiento de la nor-
mativa vigente que resulte de aplicacién vy, en particular,
la legislacién sobre Patrimonio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA AIMUNIA BADIA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
216/06, relativa a la comision para la
determinacion del modelo de progra-
macion del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-

puesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 216/06, formulo-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la comisién
para la determinacién del modelo de programacién del
nuevo Teatro Fleta, publicada en el BOCA nim. 196, de
28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la comparecencia a la que se hace referencia en
los antecedentes de la pregunta, fueron presentados los
objetivos en los que se estd trabajando conjuntamente
con la SGAE.

No se presenté ningln proyecto arquitecténico encar-
gado por el Gobierno de Aragdn puesto que este encar-
go nunca se ha producido.

Tal y como ya hemos informado anteriormente, la
Comisién de Programacién estard integrada paritaria-
mente por las partes integrantes de la propiedad y presi-
dida por uno de los representantes del Gobierno de
Aragén. A las reuniones de la Comisién podrd asistir en
calidad de invitado un representante del Ayuntamiento
de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de marzo de 2006.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
EVA ALIMUNIA BADIA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del
Consejero de Servicios Sociales y
Familia ante la Comisién de Asuntos
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisiéon de Asuntos Sociales, en sesion
celebrada el dia 28 de marzo de 2006, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la com-
parecencia, a propuesta de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), del Consejero de
Servicios Sociales y Familia ante la citada Comisién, para
informar sobre el proceso de elaboracién del Proyecto de
Ley de Servicios Sociales de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estableci-
do en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia del
Director General de Transportes ante
la Comision de Ordenacion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ordenacién Territorial, en
sesién celebrada el dia 30 de marzo de 2006, de con-
formidad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del Consejero de
Obras Publicas, Urbanismo y Transportes ante la citada
Comisién, para informar sobre el Consorcio de
Transportes de Zaragoza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 9 y
10 de marzo de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn de 23 y
24 de marzo, aprobd el acta correspondiente a la sesién
plenaria de 9 y 10 de marzo, cuyo texio se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 62

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 9 de marzo de 2006, se rednen las Cortes
de Aragén en sesién plenaria, con el orden del dia que
se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la lima. Sra. Dofia Ana Maria Ferndndez Abadia
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén,
Vicepresidentes Primero y Segundo, respectivamente, y
por la llma. Sra. Dofia Marta Usén Laguna y por el lImo.

Sr. D. José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y
Segundo, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras.
Diputados. Se encuentran presentes todos los miembros
del Gobierno de Aragén, a excepcién del Consejero de
Agricultura y Alimentacién, Excmo. Sr. D. Gonzalo Argui-
lé Laguarta, y del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo, Excmo. Sr. D. Arturo Aliaga Lépez. Actia como
letrada la llma. Sra. Dofia Vega Estella Izquierdo,
Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, en el primer punto del orden del dia
se somete a la aprobacién de la Cédmara el acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 23 y 24 de febrero de
2006, que resulta aprobada en sus términos.

El segundo punto del orden del dia es el debate y
votacién de la solicitud de creacién de una Comisién de
Investigacién, a peticién de los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista, sobre el proceso seguido en relacién con
el Edificio Teatro Fleta de Zaragoza.

Toman la palabra en primer lugar en representacién de
los Grupos solicitantes el Sr. Sudrez Oriz, cfel G.P. Popular;
y la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista.

_ En el turno en contra hacen uso de la palabra: el Sr.
Alvarez Andujar, del G.P. Socidlista; y la Sra. Herrero
Herrero, del G.P. del Partido Aragonés.

Para fijar la posicién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto interviene el Sr.
Barrena Salces.

Se procede a la votacién de la solicitud de creacion
de la Comisién de Investigacién, siendo rechazada por
treinta y un votos a favor, treinta y cinco en contra y una
abstencién.

Hacen uso del turno de explicacién de voto el Sr.
Barrena Salces, las Sras. Herrero Herrero e Ibeas Vuelta,
y los Sres. Sudrez Oriz y Alvarez Andujar.

Seguidamente se entra en el debate y votacién de la
Mocién ndm. 2/06, dimanante de la Interpelacién nim.
8/06, relativa a integracién educativa, presentada por el
G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa la Diputada del G.P.
Popular Sra. Grande Oliva.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
tomando la palabra en el turno de fijacién de posiciones
de los Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Alvarez Andujar, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la mocién, es rechazada por
veintinueve votos a favor y freinta y cuatro en contra.

En el turno de explicacién de voto infervienen las
Sras. Herrero Herrero y Grande Oliva, y el Sr. Alvarez
Andujar.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y
votacion de la Mocién nim. 4/06, dimanante de la
Interpelacién ndm. 3/06, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en relacién con E] seguridad ali-
mentaria, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta esta iniciativa el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Ariste Latre.

Al no haberse presentado enmiendas a la mocién,
para fijar la posicién de los Grupos Parlamentarios inter-
vienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto,
quien ademds solicita la votacién por puntos de la
mocién; la Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido
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Aragonés, quien previamente abandona su puesto en la
Mesa; la Sra. Pobo Sénchez, del G.P. Popular; y la Sra.
Pons Serena, del G.P. Socidlista.

Se procede a la votacién por puntos de la mocién,
con el siguiente resultado:

— el primer punto se rechaza por treinta y un votos a
favor, treinta y cuatro en contra y una abstencién,

— el segundo punto se rechaza por el mismo resulta-
do: treinta y un votos a favor, treinta y cuatro en contra 'y
una abstencién,

— el tercer punto se rechaza por treinta y dos votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos
Parlamentarios, toman la palabra el Sr. Ariste Latre y las
Sras. Pobo Sdnchez y Pons Serena.

El quinto punto del orden del dia es el debate y vota-
cién de la Mocién nim. 5/06, dimanante de la inferpe-
lacién ndm. 2/06, relativa a la politica general del
Gobierno en relacién con la investigacién y la tecnologia
y la igualdad de oportunidades en dichos dmbitos, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para E} presentacion y defensa de la mocién intervie-
ne la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta.

A continuacién las tres enmiendas presentadas por el
G.P. Socialista a esta mocién son defendidas por la Sra.
Garcia Mainar.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes intervienen: el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragén, G.P. Mixio; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del
Partido Aragonés; y el Sr. Atarés Martinez, del G.P.
Popular, quien ademds solicita votacién separada de los
tres puntos de que consta la mocidn.

No considerdndose necesario suspender la sesién,
toma de nuevo la palabra para fijar su posicién respec-
to de las enmiendas presentadas la Sra. Ibeas Vueltq,
aceptando la enmienda nim. 3.

Se procede a la votacién por puntos como habia soli-
citado el Sr. Atarés Martinez, produciéndose el resultado
siguiente:

— en el primer punto se obtienen freinta y un votos a
favor y treinta y uno en contra. Repetida la votacién,
resulta rechazado por freinta votos a Envor y treinta y uno
en contrq,

— el segundo punto se rechaza por nueve votos a
favor, treinta y uno en contra y veintid%s abstenciones,

— el tercer punto se aprueba por unanimidad.

Hacen uso del turno de explicacién de voto la Sra.
lbeas Vuelta, el Sr. Atarés Martinez y la Sra. Garcia
Mainar.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacién de la Mocién nim. 6/06, dima-
nante de la interpelacién nim. 10/06, relativa a la poli-
tica de transportes y comunicaciones en Aragén, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Para la defensa de la mocién toma la palabra el
Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces.

A esta iniciativa se han presentado tres enmiendas
por el G.P. Socialista, interviniendo para su defensa el Sr.
Sada Beltran.

Para fijar la posicién de los restantes Grupos
Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Martinez

Sdnchez, por el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Fuster
Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Torres Millera, por el G.P. Popular.

Al no considerarse necesaria la suspensién de la
sesién, toma de nuevo la palabra el Sr. Barrena Salces
para aceptar las enmiendas néms. 1y 2 y propone una
transaccion del punto cuarto, quedando la mocién en los
siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que:

1.° Constituya un Consorcio o Empresa pUblica de
Transportes de Aragén para que, a través de las oportu-
nas negociaciones con el Ministerio de Fomento y ofras
Administraciones implicadas, pueda darse respuesta a la
creacién de servicios ferroviarios de cercanias, la mejo-
ra de los servicios ferroviarios regionales, del transporte
colectivo publico por carretera, entre otros aspectos.

2.° Gestione, a través de Zaragoza Alta Velocidad,
con cargo a las plusvalias del «barrio del AVE», su parti-
cipacién en la realizacién de un segundo tinel que mejo-
re la red de cercanias.

3.° Concrete con el Ministerio de Fomento la finan-
ciacién prevista para realizar la red de cercanias que
redundard en la mejora de la movilidad urbana en
Zaragoza, tal y como ya sucede en ofras dreas metro-
politanas peninsulares.

4.° Reitere al Ministerio de Fomento el apoyo decidi-
do a las gestiones conducentes a la reapertura de la
linea internacional de ferrocarril del Canfranc.»

Por el Sr. Fuster Santaliestra se solicita votacién sepa-
rada de los cuatro puntos de la iniciativa, que obtienen
el resultado siguiente:

— el primer punto se aprueba por unanimidad,

— el segundo punto se aprueba por cincuenta y cinco
votos a favor y nueve abstenciones,

— el tercer punto se aprueba por cincuenta y cuatro
votos a favor, uno en contra y nueve abstenciones,

— por Gltimo, el cuarto punto se aprueba por unani-
midad.

En el turno de explicacién de voto infervienen los
Sres. Barrena Salces, Fuster Santaliestra, Torres Millera y
Sada Beltran.

Concluido este punto, la Sra. Vicepresidenta Primera
suspende la sesién hasta las dieciséis horas y quince
minutos.

Se reanuda la sesién con el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 218/05, sobre antenas de
telefonia mévil, presentada por el G.P. Popular.

Interviene para la defensa de la proposicién no de ley
el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata.

No existiendo enmiendas a esta proposicién no de
ley, en el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, G.P. Mixto; la Sra. de Salas Giménez de
Azcdrate, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Echeverria
Gorospe, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Alonso
Lizondo, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la proposicién no de ley,
que es rechazada por treinta votos a I%vor, treinta y cua-
tro en contra y una abstencién.

Hacen uso del turno de explicacién de voto los Sres.
Suérez Lamata y Alonso Lizondo.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
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nim. 238/05, sobre el poligono industrial de Santa
Eulalia del Campo (Teruel), presentada por el G.P.
Popular.

Presenta y defiende la proposicién no de ley el
Diputado del G.P. Popular Sr. LoE;ente Belmonte.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
interviniendo en el turno de fijacién de posiciones de los
Grupos Parlamentarios: el Sr. Ruspira Morraja, del G.P.
del Partido Aragonés; el Sr. Lobera Diaz, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Ibdfez Blasco, del G.P. Socialista.

Sometida a votacidn, resulta rechazada por treinta
votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Hacen uso del turno de explicacién de voto los Sres.
Lafuente Belmonte e Ibéiiez Blasco.

Se entra seguidamente en el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 21/06, sobre la posible ubi-
cacién de un almacén temporal centralizado de residuos
radioactivos, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Toma la palabra para la presentacién de la proposi-
cién no de ley la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Echeverria Gorospe.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, quien
interviene para su defensa.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes hacen
uso de la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto; la Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido
Aragonés, quien previamente abandona su puesto en la
Mesa; y el Sr. Tomés Navarro, del G.P. Socialista.

Al no considerarse necesaria la suspensién de la
sesidn, interviene de nuevo la Sra. Echeverria Gorospe,
quien no acepta la enmienda del G.P. Popular pero si la
realizada in voce por la Sra. Usén Laguna, por lo que
propone someter a votacién el siguiente texto de la pro-
posicién no de ley:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a adoptar
las medidas necesarias para impedir la ubicacién en
nuestro territorio de un centro de almacenamiento de resi-
duos radiactivos, debido a los riesgos para la salud y el
medio ambiente.»

Este texto es aprobado por unanimidad.

Intervienen en el turno de explicacién de voto las
Sras. Usén Laguna y Echeverria Gorospe y el Sr. Sudrez
Lamata.

El décimo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
39/06, soﬁre la Directiva de LiEerolizocién de Servicios
del Mercado Interior de la Unién Europea, o «Directiva
Bolkestein», presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Para la presentacién de la proposicién no de ley toma
la palabra el Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr. Barrena
Scjces.

Al no haberse presentado enmiendas a esta proposi-
cién no de ley, en el turno de fijacién de posiciones de
los Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Allué Sus,
del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Guedea Martin, del G.P.
Popular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

Antes de procederse a la votacién de la iniciativa,
toma de nuevo la palabra el Sr. Barrena Salces para
proponer la siguiente modificacién de la misma:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse al Gobierno Central para que defienda en el
tramite de la Directiva Bolkestein en el seno del Consejo
de la Unién Europea:

1. La exclusién de todos los servicios de interés gene-
ral del dmbito de la Directiva, considerando dentro de
esos servicios también los postales, de agua y de electri-
cidad.

2. La toma en consideracién de las propuestas conte-
nidas en el Libro Blanco sobre Servicios Piblicos en la
Unién Europea con cardcter previo a cualquier legisla-
cién que afecte a esos servicios.

3. La armonizacién al alza de las condiciones labo-
rales, fiscales y medioambientales de la prestacion de
servicios en la Unién Europea.»

Sometido a votacién el texto propuesto, es aprobado
por cuarenta y dos votos a favor y veintidés en contra.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
los Sres. Barrena Salces, Guedea Martin y Piazuelo Plou.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesidn hasta las diez horas de mafiana.

Reanudada la sesién, se entra en la Interpelacién
nim. 74/05, relativa a la integracién de personas pro-
cedentes de ofros paises, formulada por el G.P. Popular,
al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

Expone la Interpelacién en representacién del G.P.
Popular, el Sr. Cristébal Montes. Para responder toma la
palabra el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
Sr. Bandrés Moliné. En el turno de réplica interviene de
nuevo el Sr. Cristébal Montes, y en el de diplica el Sr.
Bandrés Moliné.

El duodécimo punto del orden del dia es la
Interpelacién nom. 7/06, relativa a los fondos europeos
para el periodo 20072013, formulada por el G.P.
Popular.

Formula la interpelacién el Diputado del G.P. Popular
Sr. Guedea Martin. Responde el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo, Sr. Bandrés Moliné, interviniendo en
el turno de réplica el Sr. Guedea Martin, y en el de dipli-
ca el Sr. Consejero.

Al posponerse para una préxima sesién plenaria las
Interpelaciones nims. 11/06 y 13/06, que constituian
los puntos decimotercero y decimocuarto del orden del
dia, se pasa a la Pregunta ndm. 1.531/05, relativa a
reclasificacién de suelo ristico en la localidad de Cella
(Teruel), formulada al Consejero de Obras Pdblicas,
Urbanismo y Transportes por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Pobo Sanchez.

Para formular la pregunta interviene la Sra. Pobo
Sdnchez, a quien responde el Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco
Rodriguez. En el turno de réplica interviene la Sra. Pobo
Sénchez, y en el de duplica el Sr. Velasco Rodriguez.

Se entra a continuacién en la Pregunta ndm.
1.656/05, relativa al Palacio de los Pujadas de Velozpe,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Martin
Minguijén.

Toma la palabra para formular la pregunta el Sr.
Martin Minguijén, quien previamente abandona su pues-
to en la Mesa. A la respuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia, le
sigue la réplica del Sr. Martin Minguijén, concluyendo
este punto con la diplica de la Sra. Almunia Badia.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 204. 4 DE ABRIL DE 2006

9573

El decimoséptimo punto del orden del dia es la
Pregunta nim. 1.665/05, relativa a la plaza de
Inspector de Centros Sociales de Teruel, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe.

Formula la pregunta la Sra. Echeverria Gorospe.
Responde a la misma el Consejero de Servicios Sociales
y Familia, Sr. Ferrer Gérriz. Interviene de nuevo en répli-
ca la Sra. Echeverria Gorospe, y en diplica el Sr. Ferrer
Gorriz.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 45/06, relativa al programa «Escuela Abierta», for-
mulada al Gobierno de Aragén por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta
Primera concede la palabra a la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez, a quien responde en representacién del Gobierno
de Aragén el Consejero de Servicios Sociales y Familia,
Sr. Ferrer Gérriz. Hace uso del turno de réplica la Sra.
Plantagenet-Whyte Pérez y del de diplica el Sr.
Consejero.

Se entra a contfinuacién en la Pregunta ndm.
1.672/05, relativa a la pildora posteoital y la objecién
de conciencia, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Interviene el Sr. Barrena Salces para formular la pre-
gunta, que es respondida por la Consejera de Salud y
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos. Este punto concluye
con la réplica del Sr. Barrena Salces y la diplica de la
Sra. Noeno Ceamanos.

El vigésimo punto del orden del dia estd constituido
por la Pregunta nim. 11/06, relativa a la retribucién de
algunos «fichajes» de la empresa piblica Aragén Radio
S.A., formulada al Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Bernal
Bernal, la Sra. Vicepresidenta Primera concede la palo-
bra al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo, Sr.
Bandrés Moliné, para que responda a la misma. A la
réplica del Sr. Bernal Bernal le sigue la diplica del Sr.
Bandrés Moliné.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
ndm. 33/06, relativa a la demora en la convocatoria de
subvenciones para actuaciones en materia de Medio
Ambiente, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata.

Formula la pregunta el Sr. Sudrez Lamata. Responde
el Consejero de Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, inter-
viniendo en réplica el Sr. Sudrez Lamata y en diplica, el
Sr. Consejero.

Concluido este punto, la Sra. Vicepresidenta Primera
anuncia la tramitacién conjunta de las Preguntas ndms.
34 y 35/06, relativas a subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos, formuladas al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Sudrez Lamata
para la formulacién de ambas preguntas. Responde a las
mismas el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
Sr. Bandrés Moliné. En el turno de réplica interviene de

nuevo el Sr. Sudrez Lamata y en el de diplica el Sr.
Bandrés Moliné.

Agotado el orden del dia, la Sra. Vicepresidenta
Primera levanta la sesién cuando son las doce horas y
cincuenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USON LAGUNA
V.eB.°

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobacién del acta de la sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2006.

2) Debate y votacién de la solicitud de creacién de
una Comisién de Investigacién, a peticién de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista, sobre el proceso segui-
do en re?:]cién con el Edificio Teatro Fleta de Zaragoza.

3) Debate y votacién de la Mocién nim. 2/06, dima-
nante de la Interpelacién nim. 8/06, relativa a integra-
cién educativa, presentada por el G.P. Popular.

4) Debate y votacién de la Mocién nim. 4/06, dima-
nante de la Inferpelacién nim. 3/06, relativa a la politi-
ca general del Gobierno de Aragédn en relacién con la
seguridad alimentaria, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

5) Debate y votacién de la Mocién nim. 5/06, dima-
nante de la interpelacién nim. 2/06, relativa a la politi-
ca general del Gobierno en relacién con la investigacién
y la tecnologia y la igualdad de oportunidades en dichos
dmbitos, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

6) Debate y votacién de la Mocién ndm. 6/06, dima-
nante de la interpelacién nim. 10/06, relativa a la poli-
tica de transportes y comunicaciones en Aragdn, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

7) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 218/05, sobre antenas de telefonia mévil, presen-
tada por el G.P. Popular.

8) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 238/05, sobre el poligono industrial de Santa
Eulalia del Campo (Teruel), presentada por el G.P.
Popular.

9) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 21/06, sobre la posible ubicacién de un almacén
temporal centralizado de residuos radioactivos, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

10) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 39/06, sobre la Directiva de Liberalizacién de
Servicios del Mercado Interior de la Unién Europea, o
«Directiva Bolkestein», presentada por la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

11) Interpelacién ndm. 74/05, relativa a la integro-
cién de personas procedentes de ofros paises, formulada
por el G.P. Popular, al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo.

12) Interpelacién nim. 7/06, relativa a los fondos
europeos para el periodo 2007-2013, formulada por el
G.P. Popular.

13) Interpelacién nim. 11/06, relativa a la politica
industrial y las alternativas a la deslocalizacién industrial
en Aragén, formulada por la Agrupacién Parlamentaria
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Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo.

14) Interpelacién ndm. 13/06, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en relacién con el turismo, for-
mulada por el Diputogo del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Lobera Diaz al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo.

15) Pregunta ndm. 1.531/05, relativa a reclasifica-
cién de suelo rustico en la localidad de Cella (Teruel), for-
mulada al Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes por la Diputada del G.P. Popular Sra. Pobo
Sénchez.

16) Pregunta nim. 1.656/05, relativa al Palacio de
los Pujadas de Velozpe, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Martin Minguijén.

17) Pregunta nim. 1.665/05, relativa a la plaza de
Inspector de Centros Sociales de Teruel, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe.

18) Pregunta nim. 45/06, relativa al programa «Es-
cuela Abierta», formulada al Gobierno de Aragén por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

19) Pregunta nim. 1.672/05, relativa a la pildora
postcoital y la objecién de conciencia, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

20) Pregunta ndm. 11/06, relativa a la retribucién de
algunos «fichajes» de la empresa publica Aragén Radio
S.A., formulada al Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal.

21) Pregunta nim. 33/06, relativa a la demora en la
convocatoria de subvenciones para actuaciones en mate-
ria de Medio Ambiente, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata.

22) Pregunta nim. 34/06, relativa a subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos, formulada al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata.

23) Pregunta nim. 35/06, relativa a subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos, formulada al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata.
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